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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S S . M M . el R ey y  la  R eina R egente  
(Q. D . G.) y  A ugusta  R eal F am ilia  conti
núan en esta Corte sin  novedad en su  im por
tante salud.

MINISTERIO DE ESTADO

CANCILLERIA

Con motivo del fallecimiento de S. A. Serma. la 
Princesa de Waldeck Pyrmont, Madre de S. M. la Rei
nada los Países Bajos; S. M. la R ein a . Regente (Q. D. G.) 
se ha dignado disponer que la Corte vista de luto du
rante diez días, mitad riguroso y mitad de alivio; de
biendo empezar desde hoy.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES DECRETOS

Accediendo á los deseos de D. Gregorio González 
Sarabia, Magistrado electo de la Audiencia de lo cri
minal dé Almendralejo;

En nombre de mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en trasladarle á igual plaza de la de Soria, 
vacante por haber sido también trasladado D. José Cli- 
ment.

Dado en Palacio á veintinueve de Octubre de mil 
ochocientos ochenta y ocho.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

M an u e l Alonso M artínez.

En nombre de mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en trasladar á la plaza de Magistrado de la 
Audiencia de lo criminal de Almendralejo, vacante 
por haber sido también trasladado el electo D. Grego
rio González, á D. José Peláez y Rodríguez, que sirve 
igual cargo en la de Vélez Málaga.

Dado en Palacio á veintinueve de Octubre de mil 
ochocientos ochenta y ocho.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

Manuel Alonso Martínez.

En nombre de mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfon
so XIII, y como R e in a . Regente del Reino,

Vengo en trasladar á la plaza de Magistrado de la 
la Audiencia de lo criminal de Vélez Málaga, vacante 
por haber sido también trasladado D. José Peláez, á 
D. Enrique Hernández Lobato, que sirve igual cargo 
en.la.de Linares.

Dado en Palacio á veintinueve de Octubre de mil 
ochocientos ochenta y ocho.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

HÜMiuel Alonso Martínez,

Accediendo á los deseos de D. Antonio Gullón del 
Rio, Magistrado electo de la Audiencia de lo criminal 
de Guadalajara;

En nombre de mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en trasladarle á igual plaza de la de Santan
der, vacante por promoción de D. César Hermosa.

Da&o en Palacio á veintinueve de Octubre de mil 
ochocientos ochenta y ocho.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

M a n a e l Alonso M artínez.

De conformidad con lo prevenido en el art. 43 déla 
ley adicional á la orgánica del Poder judicial;

En nombre de mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en promover en el turno segundo á la plaza 
de Magistrado de la Audiencia de lo criminal de Gua
dalajara, vacante por traslación del electo D. Antonio 
Guitón, á D. Dionisio García del Valle> Juez de prime
ra instancia de Oviedo, que ocupa él núm. 11 en el es
calafón de su clase.

Dado en Palacio á veintinueve de Octubre de mil 
ochocientos ochenta y ocho.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

M anuel Alonso M artínez.

Méritos y servicios de D. Dionisio García del Valle.

Se le expidió el título de Abogado en 4 de Agosto de 1866, 
habiendo ejercido la profesión en Cangas de Tineo.

Ha sido Juez de paz suplente de dicha población.
En 26 de Mayo de 1869 se le nombró para la Promotoría 

fiscal de Ribadeo, de entrada, de lá que tomó posesión en 3 de 
Julio siguiente.

En 24 de Abril de 18*71 trasladado á la de Pravia.
En 30 de Noviembre de 1872 á la de Sequeros.
En 13 de Octubre de 1873 á la de Verín.
En 8 de Agosto de 1874 nombrado para el Juzgado de pri

mera instancia de Corcubión, de entrada, de cuyo cargo tomó 
posesión en 5 de Septiembre siguiente.

En 7 de Octubre de 1878 trasladado al de Pravia.
En 26 de Enero de 1880 al de Belmonte (Oviedo).
En 1.° de Enero de 1883 promovido al de Gijón, de ascen

so; tomó posesión en 30 del mismo mes.
En 8 de Octubre de 1883 trasladado al del Ferrol.
En 31 de Diciembre del mismo año al de Corana.
En 19 de Febrero de 1884 nombrado para la plaza de Te

niente fiscal de la Audiencia de lo criminal de Altea; tomó 
posesión en 14 de Marzo siguiente.

En 8 de Febrero de 1886 nombrado para el Juzgado de 
primera instancia de Oviedo, de término; tomó posesión en 5 
de Marzo inmediato.

De conformidad con lo prevenido en el art. 43 de la 
ley adicional á la orgánica del Poder*judicial;

En nombre de mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en promover en el turno tercero á la plaza 
de Magistrado de la Audiencia de lo criminal de Plasen- 
cia, vacante por defunción de D. Joaquín Sauz, áDon 
José Herrero Pérez, Teniente fiscal de la de Zamora, 
que ocupa el núm. 5 en el escalafón de su clase.

Dado en Palacio á veintinueve de Octubre de mil 
ochocientos ochenta y ocho.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

M anuel AIobisó M artínez.

Méritos y servicios de D. José Herrero Pérez.
Se le expidió el título de Abogado en 24 de Julio de 1858, y 

ha ejercido la profesión desde Noviembre del mismo año has
ta Octubre de 1868.

En I .d de Diciembre de 1868 fué nombrado para la Pro
motoría fiscal de Arnedo, de entrada, de la que tomó posesión 
en 7 del mismo mes.

En 11 de Mayo de 1871 trasladado á la de Valmaseda.
En 24 de Junio del mismo año promovido á la de Cala

horra, de ascenso, de la que se posesionó en 15 de Julio si
guiente.

En 23 de Diciembre de 1882 se le nombró Abogado fiscal 
de la Audiencia de Tafalla, tomando posesión en 2 de Enero 
de 1883.

En 19 de Marzo de 1883 nombrado Teniente fiscal de la de 
Teruel; posesión en 8 de Abril siguiente.

En 23 de Junio de 1887 trasladado á la de Zamora; pose
sión en 22 de Agosto inmediato.

De conformidad con lo prevenido en el art. 43 de la 
ley adicional á la orgánica del Poder judicial;

En nombre de mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en promover en el turno cuarto á la plaza 
de Magistrado de la Audiencia de lo criminal de Lina
res, vacante por traslación de D. Enrique Hernández, á 
D. Alvaro Abascal y Abascal, Juez de primera instan
cia de Burgos, que ocupa el núm. 62 en el escalafón de 
su clase.

Dado en Palacio á veintinueve de Octubre de mil 
ochocientos ochenta y ocho.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Gracia y  Justicia,

M an u el Alonso M artínez.

Méritos y servicios de D. Alvaro Abascal y Abascal.

Se le expidió el titulo de Abogado en 24 de Agosto de 1868, 
habiendo ejercido la profesión durante más de tres años. Ha 
sido Juez municipal de San Roque de Río Miera.

En 23 de Enero de 1872 fué nombrado para la Promotoría 
fiscal de Castrourdiales, de entrada; tomó posesión en 21 de 
Febrero siguiente.

En 27 de Septiembre del mismo año trasladado, á sus de
seos, á la de Laredo.

En 20 de Marzo de 1874 á la de Atienza.
En 20 de Abril de dicho año á la de La Bañeza.
En 24 de mismo mes á la de Ramales.
En 11 de Octubre de 1875 á la de Villarcayo.
En 30 de Abril de 1877 á la de Navahermosa.
En 11 de Junió del mismo año á la dé Potes.
En 13 de Marzo de 1879 se le promovió á la de Dolores, de 

ascenso.
En 3 de Abril del citado año se le declaró cesante por re

nuncia.
En 21 de Marzo de 1881 fué nombrado para la de Luce- 

na (Córdoba), de ascenso; tomp posesión en 15 de Abril si
guiente.

En 13 del mismo mes y año nombrado para el Juzgado de 
primera instancia de San Vicente de la Barquera, de entrada; 
tomó posesiónen 8 deJMayo.

En 9 de Mayo $#1883 promovido al de Astorga, de ascen
so; tomó posesión en 27 del mismo mes.

En 6 de Julio de 1886 promovido al de Burgos, de término; 
tomó posesión4 en 27 del mismo mes.

Vista la exposición elevada por la Audiencia de Pa
tencia en que, usando de las facultades que te concede 
el art. 2.° del Código, propone que la pena de tres años, 
seis meses y veintiún días de presidio correccional 
impuesta á Servando Fernández Alonso y Vicente
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Montes Montes en causa por el delito de robo, se con
mute por la de seis meses de arresto:

Considerando que, atendidos el daño causado por el 
delito y la malicia con que procedieron los reos, de la 
rigurosa aplicación de la ley resulta en este caso no
tablemente excesiva la pena:

Teniendo presente lo dispuesto en la ley provisional 
de 18 de Junio de 1870, que reguló el ejercicio de la 
gracia de indulto: ’

De acuerdo con lo propuesto por la Sala sentencia
dora, con lo consultado por el Consejo de Estado y con 
el parecer de mi Consejo de Ministros;

En nombre de mi Augusto Hijo el R b y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Yengo en conmutar la pena de tres años, seis me
ses y veintiún días de presidio correccional impuesta 
á Servando Fernández Alonso y Vicente Montes Mon
tes por la de seis meses de arresto.

Dado en Palacio á quince de Octubre de mil ocho
cientos ochenta y ocho.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

Manuel Alonso Martínez»

Vista la exposición elevada por la Audiencia de 
Huelva en que, usando de las facultades que le conce
de el art. 2.° del Código, propone que la pena de seis 
años y un día de presidio mayor impuesta á Manuel 
Alvarez Gil en causa por el delito frustrado de parri
cidio, se conmute por la de seis años de destierro: 

Considerando que, dadas las causas determinantes 
del delito, de la rigurosa aplicación de la ley resulta 
en este caso notablemente excesiva la pena:

Teniendo presente lo dispuesto en la ley provisio
nal de 18 de Junio de 1870, que reguló el ejercicio de la 
gracia de indulto:

De acuerdo con lo propuesto por la Sala sentencia
dora, con lo consultado por el Consejo de Estado y  con 
el parecer de mi Consejo de Ministros;

En nombre de mi Augusto Hijo el R e y  D* Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en conmutar la pena de seis años y un día 
de presidio mayor impuesta á Manuel Alvarez Gil por 
la de seis años de destierro á la distancia de 25 kiló
metros del punto donde cometió el delito.

Dado en Palacio á quince de Octubre de mil ocho
cientos ochenta y ocho.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

Manuel Alonso Martínez.

Vista la exposición elevada por la Audiencia de 
Lerma en que, usando de las facultades que le conce
de el art. 2.° del Código, propone que la pena de tres 
años, seis meses y veintiún días de prisión correccio
nal impuesta á Nemesio Ortega Sebastián en causa 
por el delito de abusos deshonestos, se conmute por 
la de seis meses de arresto:

Teniendo en cuenta las circunstancias que concu
rrieron en el hecho penado, el cual sólo dependió de la 
voluntad del reo que no revistiera caracteres más 
graves:

Vista la ley provisional de 18 de Junio de 1870, que 
reguló el ejercicio de la gracia de indulto:

Tomando en consideración el informe favorable del 
Consejo de Estado:

De acuerdo con lo propuesto por la Sala sentencia
dora y con el parecer de mi Consejo de Ministros;

En nombre de mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en conmutar la pena de tres años, seis me
ses y veintiún días de prisión correccional impuesta á 
Nemesio Ortega Sebastián por la de seis meses de 
arresto.

Dado en Palacio á quince de Octubre de mil ocho
cientos ochenta y  ocho.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

Manuel Alonso Martínez.

MINISTERIO DE LA Gl'ERRA

REALES DECRETOS
Teniendo en consideración lo prescrito en el ar

tículo 31 de la Constitución de la Monarquía, y en el 
segundo de la ley de 7 de Marzo de 1880;

En nombre de mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en admitir la renuncia que ha hecho el Ma
riscal de Campo D. José de Castro y López, electo Di

putado á Cortes, del cargo de Comandante general de 
división del distrito militar de Aragón, para el que fué 
nombrado por mi decreto de 17 del actual.

Dado en Palacio á treinta y uno de Octubre de mil 
ochocientos ochenta y ocho.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

Tomás © ‘Ryan y Vázquez.

En nombre de mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Gobernador militar de la pro
vincia de Huesca al Brigadier D. Gregorio Valencia y 
Orús.

Dado en Palacio á treinta y uno de Octubre de mil 
ochocientos ochenta y ocho.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

Tomás 0 ‘Ryan y Vázquez.

MINISTERIO DE MARINA

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de Marina; en nombre 

de mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII, y  como 
R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Vocal de la Junta encargada de 
redactar un Código penal marítimo al Capitán de na
vio de primera clase de la Armada D. Manuel Delgado 
y  Parejo.

Dado en Palacio á treinta y un días del mes de Oc
tubre de mil ochocientos ochenta y ocho.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Marina,

Rafael Rodríguez de Arlas*

M IN IS T E R IO  DE H A C IE N D A

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de Hacienda, de acuerdo 

con el Consejo de Ministros, de conformidad con el 
Consejo de Estado en pleno, y con arreglo al art. 41 
de la ley de Administración y Contabilidad de 25 de 
Junio de 1870;

En nombre de mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R eina . Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l .p Se concede un suplemento de crédito 

de 30.000 pesetas al presupuesto del Ministerio de Esta
do, correspondiente al año económico 1887-88, con 
aplicación al cap. 3.°, art. l.°, personal del Cuerpo di
plomático.

Art. 2.° El importe de dicho suplemento de crédito 
se cubrirá provisionalmente con la Deuda flotante del 
Tesoro, si las rentas ó recursos del Estado no propor
cionan valores superiores á los presupuestos en canti
dad equivalente ó mayor á la que representa la am
pliación que se concede por el artículo anterior.

Art. 3.° El Gobierno dará cuenta á las Cortes del 
presente decreto.

Dado en Palacio á nueve de Octubre de mil ocho
cientos ochenta y ocho.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Hacienda,

Joaquín López Puiffcerver.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

EXPOSICIÓN

SEÑORA: Por decreto de V. M. de 12 de Agosto del 
año último se suprimió el Tribunal territorial de cuen
tas de la isla de Cuba y se encomendó este servicio al 
Superior del Reino, creando en el mismo una Sala que 
entendiese de todos los asuntos que se refirieran al 
examen y fallo de cuentas de la gran Antilla.

Al trasladar al Tribunal el citado Real decreto, se 
disponía que aquel alto Cuerpo emitiera con amplia li
bertad su parecer respecto á la mejor organización que 
en definitiva debiera darse al servicio de la rendición 
y examen de las cuentas públicas de nuestras provin
cias de Ultramar, á fin de que el Gobierno pudiera 
presentar á las Cortes el oportuno proyecto de ley.

Cumpliendo esta orden, el Tribunal en pleno, el 
Presidente y el Fiscal han emitido ilustrados dictá
menes manifestando la necesidad de que se suprima el 

1 Tribunal de Cuentas de las islas Filipinas, puesto que, ¡

para que la contabilidad judicial de las provincias de 
Ultramar llene cumplidamente su objeto, es indispen
sable que se lleve á cabo en condiciones de absoluta 
independencia, que pueda poner en movimiento, sin 
obstáculo de ningún genero, los poderosos resortes 
que le son propios para lograr el alto fin á que va en
caminado; y que se ejercite por una Corporación con
venientemente organizada é investida de todas las fa
cultades ordinarias y extraordinarias que los principios 
científicos exigen.

La existencia de los Tribunales territoriales es una 
dificultad no pequeña para que la contabilidad judi
cial se realice en los plazos marcados, en términos que 
la administrativa pueda rendir las cuentas generales 
definitivas que han de someterse á las Cortes, previa su 
necesaria y efectiva comprobación, con el resultado 
del examem y fallo de las cuentas parciales.

Por otro lado, actuando los Tribunales territoriales 
en provincias donde altas consideraciones exigen la 
presencia de una Autoridad superior investida de ex
tensas atribuciones, no teniendo su Presidente, Minis
tros y Fiscal una jerarquía igual, cuando menos, á la 
de los altos empleados de la Administración activa en 
esas mismas provincias, y hallándose, además, subor
dinado á los Jefes superiores de la Hacienda por la Or
denanza de 30 de Abril de 1855, han de carecer, por 
precisión,<le los medios indispensables para ejercitar 
sus derechos y sostener la integridad de su jurisdicción, 
y quizá verse privados, en ocasiones, de la indepen
dencia necesaria.

Además, los medios de apremio de que pueden hacer 
uso para conseguir la rendición de las cuentas, la ac
tividad en la sustanciación de la primera instancia en 
los expedientes de reintegro, la iniciación de éstos por 
los alcances que se descubran fuera del juicio de las 
cuentas y la ejecución de sus sentencias, están de tal 
modo limitados por la precisión que tienen de invocar, 
antes de emplearlos, el auxilio de los Jefes de los que 
han de cumplirlos (según el art. 15 de la Ordenanza de 
30 de Abril de 1855 ya citada), por no poderse servir 
de esos apremios contra los funcionarios que han sus
tituido á los Superintendentes con arreglo al art. 17; 
que aquellos medios resultan poco menos que inefica
ces, determinando todo esto el retraso y la deficiencia 
que se ha venido observando siempre en la contabili
dad de aquellas provincias.

Careciendo, por otra parte, el Tribunal de Fili
pinas de las atribuciones que concede al Tribunal de 
Cuentas del Reino el art. 126 de su reglamento orgá
nico de 8 de Octubre de 1871 para oponerse á las in
fracciones de la legislación de Contabilidad, ó á los de
cretos, reglamentos é instrucciones que arreglan los 
servicios públicos, toda orden de esta naturaleza que 
se comunicase á los Tribunales territoriales, habría de 
constituir un poderoso obstáculo, tanto para el ejerci
cio de su jurisdicción contenciosa, como para eL des
em peñóle las funciones de fiscalización propias de 
los Tribunales de Cuentas, en atención á que el ar
tículo 177 del reglamento para la ejecución de la Or
denanza ya citada, no les da otros recursos de defensa 
contra las usurpaciones de su jurisdicción que la de 
promover competencias contra los Tribunales ó Auto^ 
ridades que se inmiscuyeron en sus atribuciones ante 
la Audiencia, medio insuficiente que subordina la apre
ciación de sus derechos á los Tribunales ordinarios, y 
que no alcanza á poder velar por la observancia de las 
leyes y dispos ciones mencionadas.

Pero la razón del atraso del examen y fallo de cuen
tas en el Tribunal territorial de Filipinas reconoce por 
causa, casi primordial, la escasez de personal, moti
vada por la imposibilidad, en atención al estado del 
Tesoro, de dotar á aquel centro del número indispen
sable de funcionarios que le son necesarios para cum
plir su cometido en los plazos precisos, y para hacer 
su gestión tan eficaz como reclama la índole de este 
importantísimo servicio.

Por decreto de V. M. de 26 de Septiembre último, 
dictado por consecuencia de lo dispuesto en el art. 8.° 
de la ley de Presupuestos vigente, se encomendó á la 
Sala de la isla de Cuba el conocimiento de todos loa 
asuntos que corresponden á las provincias y posesio
nes de Ultramar, ínterin que por este Ministerio se 
propusiera la organización más conveniente.

El brillante resultado alcanzado en el examen y 
fallo de cuentas durante el corto tiempo que lleva fun
cionando la Sala de la isla de Cuba, las razones ante
riormente expuestas y el exacto cumplimiento del man
dato de Y . M. de 26 de Septiembre próximo pasado,, 
mueven al Ministro que suscribe á proponer la supre
sión del Tribunal territorial de Cuentas de las islas Fi
lipinas y la creación de una Sala en el Superior del 
Reino, que entienda en los asuntos que se refieren á 
aquel Archipiélago; pero corno no sería equitativo qup
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SECCIÓN PRIMERA. — Obligaciones generales.

CAPÍTULO ADICIONAL
E xam en  y  fallo de C uentas-Personal .

ARTÍCULO UNICO

Pla ntilla  del personal de la Sección de Tuerto Rico en la Sala de las islas de Cuba y Puerto Rico 
en el Tribunal de Cuentas del Reino, aprobada por Real decreto de esta fecha.

Pesos.

1 Jefe de Administración de cuarta clase, Contador primero..............................   1.300
1 Jefe de Negociado de primera id., Contador primero. ............   1.200
1 Idem id. de tercera id., Auxiliar primero...................................    800
1 Oficial primero, Auxiliar segundo......................................................... .............. . .  TOO
2 Idem segundos, Auxiliares terceros, á 600 pesos cada u n o ................   1.200
1 Idem tercero, Auxiliar cuarto....................................................................................  500
1 Idem cuarto, id. quinto..........................................   400
3 Idem quintos, Tenedores primeros de libros, á 300 pesos cada uno................  900
2 Aspirantes de primera clase, Tenedores de libros de segunda id., á 2 5 0 .. . .  500
1 Idem de segunda id., id. de tercera id.....................................................................  200

T o ta l................................   7.700

Aprobado por S. M.==Madrid 26 de Octubre de 1888.=E1 Ministro de Ultramar, 
T r i n i t a r i o  R u iz  y  C a p d e p ó n .
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el Tesoro de la isla de Cuba sufragase los gastos que 
ocasione el examen y fallo de cuentas de las de Puerto 
Rico y Fernando Poo, se propone que la Sala de Cuba, 
auxiliada por una Sección que ha de ser pagada por 
el presupuesto de Puerto Rico, se encargue del servi
cio de esta isla, y que en la propia forma lo verifique 
la de Filipinas, encargándose del correspondiente á las 
posesiones españolas en el golfo de Guinea, quedando 
asimiladas estas Salas á las demás del Tribunal y for
mando parte integrante del mismo.

Asimismo es indispensable que hasta tanto que por 
una ley no se fije la organización definitiva de estos 
servicios, el nombramiento de todos los funcionarios, 
en sus diversas categorías y clases, se verifique con su
jeción á las condiciones establecidas por la ley de 21 
de Julio de 1876, con el fin de atender á la necesidad 
de destinar á ellas el mayor número posible de fun
cionarios, que, con las condiciones necesarias, hayan 
prestado sus servicios en las respectivas provincias 
de Ultramar.

La Caja general de fondos locales de las islas Fili
pinas contribuye en la actualidad con el 40 por 100 que 
ocasiona el servicio del examen y fallo de cuentas de 
aquel Archipiélago, el cual debe seguir auxiliado en 
la misma proporción, ingresando en el Tesoro men
sualmente la cantidad que corresponda con aplicación 
al art. 11, cap. 1.°, sección 6.a del presupuesto gene
ral de ingresos de las referidas islas, y quedando en 
beneficio de aquellas Cajas locales la importante eco  
nomía que resulta por virtud de la reforma que se pro
yecta.

Pero como por la supresión del Tribunal de Cuen
tas del archipiélago Filipino, carecería éste de un 
centro de Contabilidad que ejerciera' una fiscaliza
ción directa é inmediata con atribuciones bastantes 
para servir de apoyo al mejor desempeño de su come
tido, se hace preciso crear un centro que le sustituya 
en cuanto á la dirección y fiscalización de los servicios 
de cuenta y razón, así civiles como de Guerra y Marina, 
con arreglo á los preceptos de Contabilidad vigentes 
en aquellas islas por decreto de 12 de Septiembre 
de 1870, instrucción de 4 de Octubre siguiente y dis
posiciones posteriores que las modifican; y al efecto se 
suprime la Contaduría general de Hacienda, subdivi- 
diéndola en dos centros; uno que se denominara In
tervención general del Estado en aquellas islas, con el 
garáeter de centro directivo y fiscal, y una Contaduría 
central encargada de la intervención y contabilidad 
de los ingresos y pagos que se realicen por la Tesore
ría general, con los deberes y atribuciones propios de

esta misión comprendidos en la ley é instrucción ci
tadas.

Como consecuencia de lo expuesto, se dispone tam
bién que la Intervención general del Estado se haga 
cargo inmediatamente de los documentos y demás 
asuntos que le estaban encomendados al Tribunal que 
se suprime, y remita al Superior del Reino los que pro
ceda, en la forma que se disponga por el mismo.

La reforma que se proyecta produce un beneficio 
para aquellos Tesoros de 34.090 pesos, economía que se 
realiza en los presupuestos de aquellas islas, quedando, 
sin embargo, los servicios convenientemente dotados 
con el personal necesario, según se detalla en las ad
juntas plantillas que organizan los servicios indicados.

Por todo lo expuesto, el Ministro que suscribe tiene 
el honor de someter á la aprobación de V. M. el adjun
to proyecto de decreto.

Madrid 26 de Octubre de 1888.
SEÑORA:

Á L. R. P. de V. M., 
T rin itario  ü u lz  y Capdepón.

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de Ultramar, de acuerdo 

con el Consejo de Ministros; en nombre de mi Augusto 
Hijo el R ey D. Alfonso XIII, y  como R ein a  Regente 
del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se suprime el Tribunal territorial de 

Cuentas de las islas Filipinas. Del servicio que le está 
encomendado se hará cargo el Superior del Reino.

Art. 2J Del conocimiento y resolución de los asun
tos propios de la competencia del Tribunal Superior, 
en cuanto se refieran á las «provincias y posesiones es
pañolas de Ultramar, conocerán dos Salas: una para las 
islas de Cuba y Puerto Rico, y otra para las islas Fili
pinas y posesiones españolas del golfo de Guinea, las 
cuales estarán asimiladas á las demás del Tribunal y 
formarán parte integrante del mismo.

Art. 3.° Los gastos que origine este servicio serán 
sufragados por los respectivos Tesoros, en la propor
ción y cantidad que expresan las adjuntas plantillas, ó 
las que en lo sucesivo se determinen; figurando los 
créditos que se conceden para la isla de Puerto Rico y 
posesiones españolas del golfo de Guinea en un capítu
lo adicional de la Sección primera de los respectivos 
presupuestos de gastos, en los cuales el Ministro de 
Ultramar realizará una economía igual ó mayor que la 
representada por los créditos concedidos para el servi
cio de examen y fallo de cuentas.

Art. 4.° El nombramiento de los funcionarios de to 
das las categorías y clases, sin excepción, que han de 
constituir las referidas Salas, se hará por el Ministerio 
de Ultramar, con sujeción á las condiciones estableci
das por la ley de 21 de Julio de 1876, hasta tanto que 
por una ley no se fije la organización definitiva de es
tos servicios.

Art. 5.° La Caja general de fondos locales de las is
las Filipinas seguirá contribuyendo con el 40 por 100 
de los gastos que ocasione el servicio de examen y fallo 
de cuentas de aquel Archipiélago, y su importe se 
reintegrará al Tesoro público mensualmente con apli
cación al art. 11, cap. l.° de la Sección 6.a, del presu
puesto general de ingresos de las referidas islas.

Art. 6.° La Contaduría general de Hacienda de las 
islas Filipinas tomará el nombre de Intervención ge
neral del Estado, y como tal tendrá á su cargo la di
rección y fiscalización del ramo de todos los servicios 
civiles y de Guerra y Marina, que hoy son de la com
petencia de la Contaduría general, con arreglo á los 
preceptos de la ley de Contabilidad vigente en aque
llas islas por decreto de 12 de Septiembre de 1870, ins
trucción de 4 de Octubre siguiente y disposiciones 
posteriores que la modifican.

La intervención y contabilidad de los ingresos y 
pagos que se realicen por la Tesorería general estará 
á cargo de una Contaduría especial, que se denomina
rá «Central», con los deberes y atribuciones propios 
de esta misión, comprendidos en la ley é instrucciones 
citadas.

Para el pago de estas atenciones se considerará 
ampliado el crédito concedido en el art. 2.°, capítulo 
primero, de la sección quinta, del presupuesto de gas
tos de las islas Filipinas, hasta la cantidad necesaria 
que representan las adjuntas plantillas que organizan 
dichos servicios.

Art. 7.° La Intervención general del Estado se hará 
cargo inmediatamente de los documentos y demás 
asuntos que están encomendados al Tribunal su
primido, y remitirá al Superior del Reino los que pro
ceda, según y en la forma que se disponga por el 
mismo.

Art. 8.° El Ministro de Ultramar adoptará las dis
posiciones convenientes para la puntual ejecución de 
este decreto, del que dará cuenta á las_Cortes oportuna
mente.

Dado en Palacio á veintiséis de Octubre de mil ocho
cientos ochenta y ocho.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

'Trinitario R u íz  y  Capdepon.

SECCION PR IM E R A . — O b ligaciones gen era les.

CAPÍTULO III
E xam en  -y fallo de cu en tas . —Personal.

P la n t i l la  del 'personal de la Sección de Cuba de la Sala de la isla de Cuba y Tuerto Rico, en el 
Tribunal de Cuentas del Reino, aprobada por Real decreto de esta fecha.

A rtícu lo  único.—Sección de la isla de Cuba. Pesos,

3 Ministros, Jefes superiores de Administración, á 2.500 pesos uno. 7.500
1 Jefe de Administración de primera clase, Contador Decano   2.000
1 Idem de cuarta id., Contador primero  .........................................  1.300
1 Idem de cuarta id., Abogado Fiscal................    1.300
2 Jefes de Negociado de primera id., Contadores primeros, á 1.200 pe

sos cada uno................................................................................................ 2.400
4 Idem id. de segunda id., Contadores segundos, á 1.000 pesos  4.000
1 Idem id. de tercera id., Auxiliar primero  .....................................  800
3 Oficiales primeros, Auxiliares segundos, á 700 pesos cada u n o .. . .  2.100
5 Idem segundos, id. terceros, á 600 pesos id. id ................................   3.000
5 Idem terceros, id. cuartos, á 500 pesos id. id......................................... 2.500
6 Idem cuartos, id. quintos, á 400 pesos id. id .........................................  2.400
8 Idem quintos, Tenedores de libros de primera id., á 300 pesos id.

ídem  ...................................................................   2.400
4 Aspirantes de primera, Tenedores de libros de segunda id., á 250

pesos id. id ................................................................................................... 1.000
  32.700

Sección de atrasos.

1 Jefe de Administración dé tercera clase, Contador primero...............  1.500
2 Idem de Negociado de primera id., Contadores primeros , á 1.200

pesos................................ ............. . . . . ...................     2.400
2 Idem id. de segunda, id. segundos, á 1.000........................................   2.000
1 Idem id* de tercera, Auxiliar primero................................    800
3 Oficiales primeros, id. segundos, á 700 pesos cada uno....................... 2.100
5 Idem segundos, id. terceros, á 600 pesos id. id  ..........................  3.000
6 Idem terceros, id. cuartos, á 500 pesos id. id ........................................ 3.000

11 Idem cuartos, id. quintos, á 400 pesos id. id ................................... . .  4.400
17 Idem quintos, Tenedores de libros de primera, á 300 pesos u n o .. .  5.100
5 Aspirantes de primera, Tenedores de segunda, á 250 pesos . .  1.250
1 Idem de segunda, id. de tercera id...............       200

Gratificación á un Archivero• bibliotecario............................  500
1 Portero   ...........*.....................     300
5 Ordenanzas, á 250 pesos  .......................................................   1.250

  27.800

T ota l del capítulo I I I ................................  60.500

Aprobado por S. M .=M adrid  26 de Octubre de 1888.=E 1 M inistro de U ltram ar, 
T r in it a r io  R uiz  y  Ca p d e p ó n .

SECCIÓN PR IM E R A . —  O b ligaciones generales. 

t CAPÍTULO V
E x a m e n  y  f a l l o  d e  e m e  jo t a s .

A r t í c u lo  l.°—Tersonal.

P lantilla  del personal de la Sala de Filipinas y posesiones españolas en él golfo de Quinea en el 
Tribunarde Cuentas del Reino, creada por Real decreto de esta fecha.

Pesos.

SECCIÓN DE CUENTAS CORRIENTES DE FILIPINAS

3 Ministros, Jefes superiores de Administración, con 2.500 pesos cada uno... 7.500
1 Jefe de Administración de segunda clase, Contador Decano  .............. .... 1.750
1 Idem id. de tercera id....................• • • •  ..................................................................... 1 • 500
i  Idem id. de cuarta id., Abogado Fiscal.. ............     1.300
3 ídem  de Negociado de primera id., Contadores primeros, a 1.200 pesos cada

uno* 3.600
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Pesos.

2 Idem de id. de segunda id., Contadores segundos, á 1.000 pesos cada un o.. 2.0005 Idem de id. de tercera id., Auxiliares primeros, á 800 pesos de sueldo cada  ̂ ^
5 Ofidaíe's"primeros, Auxiliares segundos, con 700 pesos cada u n o .........................  q’aoa5 Idem segundos, Auxiliares terceros, con 600 pesos cada uno........................... d .w u6 Idem terceros, Auxiliares cuartos, con 500 pesos cada uno..............................  o.uuu6 Idem cuartos, Auxiliares quintos, con 400 pesos cada uno  ..........  -¿.4008 Idem quintos, Tenedores de libros de primera clase, a 300 pesos de sueldo. 2.40010 Aspirantes de primera id., Tenedores de libros de segunda id., a 2o0 cada
5 Idem*dé "segundá'íd.VTenedores de libros de tercera id., á 200 cada u n o .. .  1.000Gratificación al Archivero-Bibliotecario .....................................................  500

SECCIÓN D I ATRASOS DE FILIPINAS
1 Jefe de Administración de tercera clase, Contador primero . ..............  i *oaa1 Jefe de Negociado de primera id................................................................ ..............
1 Idem de id. de segunda i d ...................... . ............V ™ ' * *.......... \ ....................... i ¿nn2 Idem de id. de tercera id., Auxiliares primeros, a 800 pesos cada uno  l.bOO1 Oficial primero, Auxiliar segundo.................. . . • ................................................  7003 Idem segundos, id. terceros, á 600 pesos.....................................................................  £.ouü4 Idem terceros, id. cuartos, á 500 id...........................................................................4 Idem cuartos, id. quintos, á 400 id...................... .  v     ................................ 1-0004 Idem quintos, Tenedores de libros de primera clase, a 300 pesos uno  1.2005 Aspirantes de primera id., Tenedores de libros de segunda id., á 250 pesos

uno....................................................................................... ........................................ o a4 Idem de segunda id., Tenedores de libros de tercera id., á 200 pesos un o ... 8001 Portero.............................................................................................................................  3006 Ordenanzas, á 250 pesos uno....................................................*.*.............................  i.ouu
56.400

Baja.
Por el 40 por 100 que corresponde satisfacer á los fondos locales........................... 22.560

33.840
A rtículo 2 .°— Material de examen de cuentas.

Para auxiliar los gastos del material del Tribunal de Cuentas del
Reino.................................. ...............................................................................  I*™»Para id. id. de la F iscalía.. .  — ................ ....................................................

2.000
Baja.

Por el 40 por 100 que corresponde satisfacer de fondos locales  800 ^

T otal del capítulo F#.........................  35.040
Aprobado por S. M —Madrid 26 de Octubre de 1888.=E1 Ministro de Ultramar, 

T r in i t a r io  R u iz  y  Ca p d e p ó n .

PRESUPUESTO DE GASTOS
de las posesiones españolas del golfo de Guinea, correspondiente al ejercicio vigente.

SECCIÓN Ú N IC A  
C A PÍT U LO  A D IC IO N A L

E x a m e n  -y  f a l l o  d e  c u e n t a s .
A r t í c u l o  ú n i c o .— Personal.

P l a n t i l l a  del personal de la Sección de Examen y fallo de cuentas en la Sala de Filipinas y pose- siones españolas del golfo de Gfuinea del Tribunal de Cuentas del Remof aprobada por Real de~ 
creto de esta fecha. Pegog

1 Jefe de Negociado de primera clase, Contador primero......................  1.2001 Oficial primero, Auxiliar segundo.............................................................  "7661 Idem segundo, id. tercero............................   6001 Idem tercero, id. cuarto. ...........................................................................  5001 Idem cuarto, id. quinto......................................... ; ...........  •    4002 Idem quinto, Tenedores de libros de primera clase, a 300..................  büO1 Aspirante de primera id., id. de segunda id..........................................  2501 Idem de segunda id., id. de tercera id ...................................................... 200—----- — 4.450
T o t a l  del capítulo adicional..............................................  4 450

Aprobado por S. M.=Madrid 26 de Octubre de 1888.=E1 Ministro de Ultramar, 
T r i n i t a r i o  R u iz  y  C a p d e p ó n .

PRESUPUESTO DE LAS  ISLAS FILIPINAS DE 1888

SECCIÓN Q U IN T A .— H acien da.
CAPÍTULO PRIMERO

Personal sdnninistrstivo.
A rtícu lo  2 .°— Personal de la Intervención general de la Administración del Estado

y  Contaduría central.
P la n t i l la s  del personal de la Intervención general del Estado y  dé la Contaduría Central, creadas 

por Real decreto de esta fecha.
Sobre-Sueldo. sueldo. TOTAL Pesos.

1 Interventor general, Jefe de Administración de primera clase................................ 2.000 3.000 5.0001 Jefe de Negociado de primera clase, id. desegunda id., Jefe........................................  1.200 1.800 3.0001 Idem de segunda id ..  ......................  1.000 1.500 2.5002 Oficiales primeros de Administración, á*700 pesos de sueldo 1.000 de sobresueldo 1.400 2.000 3.4003 Idem segundo de id., á 600 y  900..............  1.800 2.700 4.5002 Idem terceros de id., á 500 y 800............... 1.000 1.600 2.6002 Idem cuartos de id., á 400 y  800................ 800 1.600 2.4003 Idem quintos de id., á 300 y  450..............  900 1.350 2.2501 Aspirante primero con..............................  » > 7002 Idem segundos, á 600........................................  » » 1.200Asignación para Escribientes..........................  » » 3.000Idem para Porteros y Ordenanzas  » » 300— —  30.850
Contaduría central.

1 Jefe de Administración de segunda clase,Contador......................................................... 1.750 2.250 4.0001 Jefe de Negociado de primera id ..................  1.200 1.800 3.0001 Idem de id. de segunda id     1.000 1.500 2.5001 Idem de id. de tercera id   800 1.200 2.0002 Oficiales primeros de Administración,con 700 pesos de sueldo y 1.000 de sobresueldo  ............................................  1.400 2.000 3.4004 Idem segundos de id., con 600 y 9 0 0 .. . .  2.400 3.600 6.000i  Idem tercero id., con 500 y 800  500 800 1.3004 Idem cuartos, con 400 y 800....................  1.600 3.200 4.8006 Idem quintos de id., con 300 y 450............. t 1.800 2.700 4.500Asignación para Escribientes..........................  » » 1.500Idem para Porteros y Ordenanzas  » » 300  33.300
  64.150

T o ta l del artículo 2 .°...................................     64.150
Aprobado por S. M .=M adrid  26 de Octubre de 1888. =E1 M inistró de U ltram ar, 

T r i n i t a r i o  R u iz  y  Ca p d e p ó n .

PRESUPUESTO DE GASTOS DE LAS  ISLAS FILIPINAS PARA 1888-89

S E C C I Ó N ’ Q U I3 S T T A .— H a c ie n d a .
CAPÍTULO II

Material a.cLm.inistr'a.ti-vo.
PesosA rtículo 2.® — Intervención general. _________

Para gastos de material de la Intervención general............................................   1.000Para id. de la Contaduría central.................................................    500
Total del articulo 2.®.................................................. 1.500

Aprobado por S. M.=Madrid 26 de Octubre de 1888.=E1 Ministro de Ultramar, 
T r in i t a r io  R u iz  y  Ca p d e p ó n .

R E A L E S  D E C R E T O S
A propuesta del Ministro de Ultramar; en nombre 

de mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII, y como 
R e in a  Regente del Reino,Vengo en declarar cesante, por reforma y supresión 
de plaza, y con el baber que por clasificación le corres
ponda, á  D Mariano Díaz de la Quintana, del cargo de 
Presidente del Tribunal de Cuentas de las islas Fili
pinas.Dado en Palacio á veintiséis de Octubre de mil 
ochocientos ochenta y ocho.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

Trinitario Ruiz y Capdepón.

A propuesta del Ministro de Ultramar; en nombre 
de mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfonso XIII, y como 
R e in a  Regente del Reino,Vengo en declarar cesante, por reforma y supresión 
de plaza, y con el haber que por clasificación le corres
ponda, áD. Nicolás Cabañas, del cargo de Ministro del 
Tribunal de Cuentas de las islas Filipinas.

Dado en Palacio á veintiséis de Octubre de mil 
ochqcientos ochenta y ocho.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

Trinitario Ruiz y Capdepón.

A propuesta del Ministro de Ultramar; en nombre 
de mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfonso XIII, y como 
R e in a  Regente del Reino,

Vengo en declarar cesante, por reforma y supresión 
de plaza, y cou el haber que por clasificación le corres
ponda, á D. Hipólito Fernández, del cargo de Ministro 
del Tribunal de Cuentas de las islas Filipinas.

Dado en Palacio á veintiséis de Octubre de mil 
ochocientos ochenta y ocho.

MARÍA CRISTINAEl Ministro de Ultramar,
Trinitario Ruiz y Capdepón.

A propuesta del Ministro de Ultramar; en nombre 
de mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfonso XIII, y como 
R ein a  Regente del Reino,

Vengo en declarar cesante, por reforma y supresión 
de plaza, y con el haber que por clasificación le corres
ponda, áD . José María Laredo, del cargo de Ministro 
Letrado del Tribunal de Cuentas de las islas Filipinas.

Dado en Palacio á veintiséis de Octubre de mil 
ochocientos ochenta y ocho.

MARÍA CRISTINAEl Ministro de Ultramar.Trinitario Ruiz y  Capdepón.

A propuesta del Ministro de Ultramar; en nombre 
de mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfonso XIII, y como 
R e in a  Regente del Reino,

Vengo en declarar cesante, por reforma y supresión 
de plaza, y con el haber que por clasificación le corres
ponda, á D. Augusto Anguita, del cargo de Ministro de 
la Sección de Atrasos del Tribunal de Cuentas de las 
islas Filipinas.

Dado en Palacio á  veintiséis de Octubre de mil 
chocientos ochenta y ocho.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,Trinitario Ruiz y Capdepón.

A propuesta del Ministro de Ultramar; en nombre 
de mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfonso XIII, y como 
R ein a  Regente del Reino,

Vengo en declarar cesante, por reforma y supresión 
de plaza, y con el haber que por clasificación le corres
ponda, áD. Emilio Martín Bolaños, del cargo de Fis
cal del Tribunal de Cuentas de las islas Filipinas.

Dado en Palacio á veintiséis de Octubre de mil 
ochocientos ochenta y ocho.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

Trinitario Rniz y Capdepón.

A propuesta del Ministro de Ultramar; eri nombre 
de mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfonso XIII, y como 
R e in a  Regente del Reino,

Vengo en declarar cesante, por reforma y supresión
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de plaza, y con el haber que por clasificación le corres
ponda, á D. José Moreno Lacalle, del cargo de Tenien- 
íé  fiscal del Tribunal del Cuentas de las islas Filipinas.

Dado en Palacio á veintiséis de Octubre de mil 
©chocientos ochenta y ocho.

MARÍA. CRISTINA
El Ministro de Ultramar; :

t r in i t a r i o  f t t i iz  y  C ap d ep ón .

A propuesta del Ministro de Ultram ar; en nombre 
4 e  mi Augusto Hijo el R ey D . Alfonso XIII, y  como 
R eina Regente del Reino,

Vengo en declarar cesante, por reform a y  supresión 
de plaza, y con el haber que por clasificación le corres
ponda, á D. Teodoro Robles y Vázquez, del cargo de 
Secretario general del Tribunal de Cuentas de las islas 
Filipinas.

Dado en Palacio á veintiséis de Octubre de mil 
ochocientos ochenta y odio.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

^ •M ili ta r lo  IH tiiz y  C apdeposa»

A propuesta del Ministro de U ltram ar, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, y  en virtud de lo dispueeto 
por Real decr - to de esta fecha; en nom bre de mi Au
gusto  Hijo e l R e y  D. Alfonso XIII, y  como R ein a  Re
gente de! R ein o ,

Vengo en nom brar Ministros del Tribunal de Cuen
tas del Reino, con destino á la Sala especial de las islas 
de Cuba y Puerto Rico, á D. Salvador Muro, y á Don 
Severiano Arias Giner, y Ministro Letrado de la misma 
Sala á D. Pedro Diz Romero, que desempeñan iguales 
cargos en el referido Tribunal, con destino á la Sala 
especial de la isla de Cuba.

Dado en Palacio á veintiséis de Octubre de mil 
ochocientos ochenta y  ocho.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

- " .T rin itario  f t n iz  y Capdepoaa.

A propuesta del Ministro de Ultramar, y  en virtud 
de lo dispuesto por Real decreto de esta fecha; en nom 
bre de mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII, y como 
R e i n a  Regente del Reino,

Vengo en nom brar para la plaza de Jefe de Admi
nistración de prim era cíase, Contador de la de prim e
ros del Tribunal de Cuentas del Reino, con destino á 
la  Sala especial de las islas de Cuba y  Puerto Rico, á 
D. José Velarde y Naveda, que con la m isma categoría 
y  clase desempeña el cargo de Ordenador general de 
pagos de las islas Filipinas,

Dado en Palacio á veintiséis de Octubre de mil 
ochocientos ochenta y  ocho.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Ultramar.

Ti*ÍEiUaa*io Iftaiz y  C apdepéia.

A propuesta del Ministro de Ultram ar, en virtud de 
lo dispuesto por Real decreto de esta fecha; en nombre 
de mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII, y como 
R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nom brar Jefe de Administración de cuar
ta  clase, Contador de la de primeros del Tribunal de 
Cuentas del Reino, con destino á la Sala especial de las 
islas de Cuba y Puerto Rico, á D. Antonio Peña y  En 
traía , que es Jefe de Negociado de prim era clase, Auxi
liar de ia de Mayores de la Secretaría del Ministerio de 
U ltram ar.

Dado en Palacio á veintiséis de Octubre de mil 
ochocientos ochenta y  ocho.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

Triasliaa*!® S£ixiz y  C a p d cp o n .

A propuesta del Ministro de Ultram ar, y  en virtud 
de lo dipuesto por Real decreto de esta fecha; en nom 
bre de mi Augusto Bijo el Rey D. Alfonso XIII, y como 
R ein a  Regente del Reino,

Vengo en nom brar para la plaza de Jefe de Adm i
n istración de cuarta clase, Abogado fiscal del T ribu
nal de Cuentas del Reino, con destino á la Sala especial 
de las islas de Cuba y Puerto  Rico, á D. José Vignote y 
W underlick, que con la misma categoría y clase des
em peña igual cargo en el referido Tribunal con des
tino á la Sala especial de la isla de Cuba.

Dado en Palacio á veintiséis de Octubre de mil 
ochocientos ochenta y  ocho.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

t r i n i t a r i o  R a l i  y  C a p d e p ó n .

A propuesta del Ministro de U ltram ar, y  en v irtud 
de lo dispuesto por Real decreto de esta fecha; en nom
bre de mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfonso XIII, y como 
R eín a  Regente del Reino,

Vengo en nom brar Jefe de Administración de te r
cera clase, Contador del Tribunal de Cuentas del Rei
no, con destino á la Sección de Atrasos de la Sala espe
cial de las islas de Cuba y  Puerto Rico, á D. Rafael 
Franco y Fonminaya, que con laclase inferior inmedia
ta desempeña igual cargo en el mismo Tribunal, con 
destino á la Sala especial de la isla de Cuba.

Dado en Palacio á ventiséis de Octubre de mil 
ochocientos ochenta y ocho.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

T rinkario  Ruii; y Capdepóa.
II    na— >

A propuesta del Ministro de U ltram ar, y en virtud 
de lo dispuesto por Real decreto de esta fecha; en nom 
bre de mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso XIII, y como 
R eina  Regente del Reino,

Vengo en nom brar Jefs de Administración de cu ar
ta clase, Contador de la de primeros del T ribunal de 
Cuentas del Reino, con destino á la Sección de Puerto 
Rico de 1a Sala especial de las islas de Cuba y Puerto 
Rico á D. Teodoro, Robles Vázquez, que era Secretario 
del Tribunal de Cuentas de Filipinas.

Dado en Palacio á veintiséis de Octubre de mil 
ochocientos ochenta y ocho.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

M uís: y  CafMlepoai.

A propuesta del Ministro de Ultram ar, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, y en virtud de lo dispues
to por Rea 1 decreto de esta fecha; en nombre de mi 
Augusto Hijo el R e y  D Alfonso XIII, y como R e in a  
Regente del Reino,

Vengo en nom brar Ministro del Tribunal de Cuen
tas del Reino, con destino á la Sala especia), de las islas 
Filipinas y posesiones españolas del golfo de Guinea, á 
Don Ramón Rodríguez Correa, Diputado á Cortes y 
Jefe superior de Administración.

Dado en Palacio á veintiséis de Octubre de mil 
ochocientos ochenta y ocho,

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

Trin itario  i lu k  y Capáepón.

A propuesta del Ministro de U ltram ar, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, y  en virtud de lo dispues
to por Real decreto de esta fecha; en nom bre de mi 
Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII, y como R e i n a  
Regente del Reino,

Vengo en nom brar Jefe superior de A dm inistra
ción, Ministro del Tribunal de Cuentas del Reino, con 
destino á la Sala especial de las islas Filipinas y pose
siones españolas dei golfo de Guinea, á D. Francisco 
Vaidés y  Món, Barón de Govadonga y  Senador del 
Reino.

Dado en Palacio á veintiséis de Octubre de mil 
ochocientos ochenta y  ocho.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

Trinitario I&uiz y  Capdepon.

A propuesta del Ministro de U ltram ar, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, y en virtud de lo dispues
to por Real decreto de esta fecha; en nombre de mi 
Augusto Hijo el Rey  D. Alfonso XIII, y como R e in a  
R egente del Reino,

Vengo en nom brar Jefe superior de Adm inistra
ción, Ministro del Tribunal de Cuentas del Reino, con 
destino á ia Sala especial de las islas Filipinas y pose
siones españolas del golfo de Guinea, á D. Antonio Laá 
y Rute, Ordenador general de pagos del Ministerio de 
Gracia y Justicia.

Dado en Palacio á veintiséis de Octubre de mil 
ochocientos ochenta y  ocho.

MARÍA CRISTINA
El Ministro oe Ultramar,

Ti*lni¿ario I&ulz y Cspdépón.

A propuesta del Ministro de U ltram ar, en v irtud  de 
lo dispuesto por Real decreto de esta fecha; en nom bre 
de mi A ugusto Hijo el Rey D. Alfonso XIII, y  como 
Reina Regente del Reino,

Vengo en nom brar Jefe de Administración de se
gunda clase, Contador de la de primeros del Tribunal 
de Cuentas del Reino, con destino á ia Sala especial de

las islas Filipinas y posesiones españolas del golfo de 
Guinea, á D. Enrique Linares y García, que con la cla
se inferior inmediata era Contador del mismo Tribu
nal con destino á la Sala especial de la isla de Cuba.

Dado en Palacio á veintiséis de Octubre de mil 
ochocientos ochenta y ocho.

MARÍA CRISTINA
El M inistro de Ultramar,

T r in ita r io  ü u lz  y C apdepóa,

A propuesta del Ministro de U ltram ar, en virtud de^ 
lo dispuesto por Real decreto de esta fecha; en nom bre 
de mi A ugusto Hijo el Rey D. Alfonso XIII, y  como 
R eina Regente dei Reino,

Vengo en nombrar, en comisión, Jefe de Adminis
tración de tercera clase, Contador de la de primeros del 
Tribunal de Cuentas del Reino, con destino á la Sala 
especial de las islas Filipinas y posesiones españolas 
del golfo de Guinea, á D . José María Laredo, que era 
Jefe de Administración de segunda clase, Ministro L e
trado del Tribunal de Cuentas de dichas islas.

Dado en Palacio á veintiséis de Octubre de mil 
ochocientos ochenta y ocho.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

T rin ita r io  H u iz  y Capdepón.

A propuesta del Ministro de Ultramar, en virtud de 
lo dispuesto por Real decreto de esta fecha; en nombre 
de mi Augusto Hqo el R e y  D. Alfonso XIII, y como 
R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nom brar para la plaza de Jefe de Admi
nistración de cuarta clase, Contador de la de prim eros 
dei Tribunal de Cuentas dei Reino, con destino á la 
Sala especial de las islas Filipinas y posesiones españo
las del golfo de Guinea, á D. Luis Oteiza y Cortés, ce
sante de la misma categoría y clase.

Dado en Palacio á veintiséis de Octubre de mil 
ochocientos ochenta y ocho.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

T rin ita r io  R u iz  y  Capdopón.

A propuesta del Ministro da U ltram ar, en v irtud de 
lo dispuesto por Real decreto de esta fecha; en nom 
bre de mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII, y como 
R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nom brar, en comisión, Jefe de Adminis
tración de tercera clase, Contador del T ribunal de 
Cuentas del Reino, con destino á la Sección de Atrasos 
de la Sala especial de las islas Filipinas y posesiones 
españolas del golfo de Guinea, á D. Miguel Rodríguez 
Ferrer, que con la clase inferior inm ediata sirve en el 
mismo Tribunal con destino á la Sala especial de la 
isla de Cuba.

Dado en Palacio á veintiséis de Octubre de mil 
ochocientos ochenta y ocho.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

T rin ita r io  Itwaz y  Cápele pon.

M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A

REAL ORDEN
Ilm o, Sr . . Visto el expediente de revisión de dos 

caigas de justicia que figuraban en el presupuesto de 
obligaciones generales d d  Estado, bajo los núm eros 432 
y 616 del artículo y cap. 1 .°, Sección 4 % á nombre de 
D. Diego Colón y Sierra, la prim era de 1.562 pesetas 
23 céntimos de ren ta anual, por el equivalente de las 
alcabalas de la villa de Torquem ada, y los derechos de 
cuatro unos por ciento de dicha villa y los de Baltanás 
y Vertahillo (Falencia), y la segunda de 298 pesetas 
62 céntimos, por las alcabalas y cientos del lugar de 
Esguevillas (Valladolid):

Resultando que el partícipe ha presentado todos los 
documentos exigidos por la legislación vigente para 
justificar su derecho á esta carga de justicia, en lo 
que se refiere á las alcabalas de Torquemada y de cu a 
tro unos por ciento de Baltanás y  Vertabido:

Resultando que respecto de las alcabalas de E sg u e
villas, y cuatro unos por ciento de Torquemada, sólo 
se presentó un testimonio expedido en 1821 por Don 
Ju an  Diego Martínez, Escribano de S. M., porque la  
Real cédula original de confirmación se había presen
tado en el expediente de las alcabalas de Tudela d e  
Duero, perteneciente al Conde de Robres:

Vistas las disposiciones vigentes en la materia: 
Considerando que las alcabalas de Torquemada ;jr
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unos por ciento de Baltanásy Vertabillo fueron adqui
ridas á título oneroso; que ei partícipe no ha sido in
demnizado, y que se han cumplido los requisitos exi
gidos por la ley:

Considerando que respecto de las alcabalas de Es- 
guevilias y cuatro unos por ciento de Torquemada no 
se ha presentado en este expediente la Real cédula ori
ginal de confirmación por haberse hechu en el del Con
de de Robres:

Considerando que en multitud de casos ha bastado 
la  presentación en un expediente de esta clase de do
cumentos para que surtiera efecto en los demás que 
se ocuparan de derechos contenidos en aquellos docu
mentos:

Considerando que si bien en este caso la circuns
tancia de haberse devuelto la Real cédula al Conde de 
Robres impide que se pueda examinar para resolver 
este asunto:

Considerando que esta circunstancia no puede per
judicar á D. Diego Colón, porque, según se deduce del 
expediente, tenía justificado su derecho por los docu
mentos que obran en poder de las oficinas, aunque en 
diversos expedientes que el interesado señaló;

El Rey (Q. D. G ), y en su  nombre la R eina Regen
te del Reino, conformándose con lo informado por las 
Secciones de Hacienda y Gracia y  Justicia del Consejo 
de Estado, se ha servido declarar subsistente la prim e
ra de dichas cargas, por la renta anual  de 1.366 pese
tas 66 céntimos, que es la que corresponde á las alca
balas de Torquemada y cuatro unos por ciento de Bal- 
tan ásy  Vertabillo (Falencia), concediendo á D. Diego 
Colón y Sierra el plazo de dos meses para la nueva 
presentación de la Real cédula original de confirma
ción de las alcabalas de Esguevillas y cuatro unos por 
ciento de dicho pueblo y del de Torquemada, ó en su 
defecto, testimonio de la misma expedido por el Archi
vo general de Simancas.

Madrid 3 de Octubre de 1888.
LÓPEZ PU1GCERVER 

Sr. Director general de la Deuda pública.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
REAL ORDEN.

Pasado á informe de la Sección de Gobernación y  
F omento del Consejo de Estado el expediente relativo 
al recurso de alzada interpuesto por D. Isidro Oramas y  
otros contra el acuerdo de esa Comisión provincial, 
que declaró válidas las elecciones municipales verifi
cadas en el Ayuntamiento de Realejo Alto en los pri
meros días del mes de Mayo del año próximo pasado, 
dicho alto Cuerpo ha emitido con fecha 12 del actual 
el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: Contra la elección municipal de Rea
lejo Alto, Canarias, verificadas en los primeros días 
del mes de Mayo de 1887, protestaron ante la Junta 
general de escrutinio D. Isidro Oramas y otros en es
crito fecha 30 de dicho mes, que según consignó el 
Secretario de la Corporación fué ent regado el 3L

La Junta general de escrutinio de 1.° de Junio, fun
dándose en que era extemporánea la protesta por ha
berse debido presentar antes de terminar la segunda  
quincena del mes, devolvió aquélla sin resolución, y  
habiendo los interesados recurrido en queja á la Comi
sión provincia’, declaró ésta que no podía conocer del 
asunto por faltar el f-dlo de la Junta, y, en su conse
cuencia, declaró válidas las elecciones.

Apelaron de este acuerdo los interesados para ante 
el Gobierno con fecha 7 de Julio, pidiendo que se re
clamase el expediente original  con todos los documen
tos que citan, y que, asi completo, éste disponga que 
la Comisión provincial tome acuerdo sobre el fondo 
del escrito de alzada, ó bien que el Gobierno declare 
desde luego nulas las elecciones y ordene que se veri
fiquen de nuevo por las listas ultimadas en el mes de 
'lebrero.

La Comisión provincial nada informó hasta el 5 de 
Enero, y  el Gobernador, con fecha 6 del mismo, dis
puso que se elevara el expediente á la Superioridad. 
Remitió el recurso, mas no el expediente, y con fe
cha 7 del mismo Enero, elevaron los interesados nuevo 
escrito al Gobierno pidiendo resuelva como se tiene 
pedido, y además que) declarando nulo un acuerdo de 
la  Comisión provincial por el cual quedó suspenso el 
Ayuntamiento, sea éste repuesto y se convoquen elec
ciones presididas por el mismo.

La Sección no puede menos de llamar Ja atención 
de V. E. acerca del hecho de que presentada la alzada 
para ante ese Ministerio en 7 de Julio, no ha sido ele
vada al mismo hasta pasado seis meses, y  esto sin el

expediente original, no obstante el decreto del Gober
nador que así lo disponía.

Nada puede, pues, informar la Sección acerca del 
fondo del asunto, puesto que no hay documento a lgu
no para juzgar acerca de los hechos por los cuales se 
pide la nulida 1 de la elección.

Mas aun cuando se hubieran remitido, nada corres
pondería al Gobierno resolver antes de haber fallado 
sobre el fondo de la alzada la Comisión provincial. 
Esta, al devolverla á los interesados por creerla extem
poránea, ha procedido con error, porque en la segun
da quincena de Mayo se incluye también el día 31, y, 
por lo tanto, presentada en ese mismo día insistiendo 
en las anteriores, ha debido ser resuelta por el Ayun
tamiento y Comisionados de la Junta general de escru
tinio, y la Comisión provincial, al no acordarlo así, in
fringió la ley .

Por esta razón parece procedente la propuesta de 
ese Ministerio, en el sentido de que se deje sin efecto 
el acuerdo recurrido y se prevenga al Ayuntamiento y 
Comisionados que asistieron á la sesión del 1.° de Ju
nio que, reunidos de nuevo, fallen las reclamaciones 
de D. Isidro Oramas y consortes, medida tanto más 
legal y procedente^ cuanto que si luego hubiera ape
lación ante la Comisión provincial, y ei fallo de ésta 
fuera contrario á los interesados, con la alzada que 
éstos en su caso interpusieren, habrá de acompañarse 
todo el expediente electoral, y podrá entonces juzgar
se acerca de todos los vicios de la elección;

Opina, pues, la Sección que se debe dejar sin efecto 
el acuerdo recurrido, y prevenir al Ayuntamiento y 
Comisionados que asistieron á la sesión de l.°d e  Junio 
que, reunién lose dentro del breve plazo que se le se 
ñale, fallen bajo la responsabilidad que proceda e x i
girles, si no lo hicieren, las reclamaciones de D. I s i
dro Oramas y concortes presentadas en 31 de Mayo.»

Y conformándose S. M. el R e y  (Q. D. G.)* y en su 
nombre la R eina Regente del Reino, con el preinserto 
dictamen, se ha servido resolver como en el mismo se 
propone.

De Real orden lo digo á Y. S. para su conocimiento 
y efectos, con devolución del expediente. Dios guarde 
á V. S. muchos años. Madrid 26 de Octubre de 1888.

MORET
Sr. Gobernador de la provincia de Canarias.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
CODIGO c i v i l

( C o n t i n u a c i o n ) ( 1 )

CAPITULO III 
De los efectos de la posesión.

A rt. 446. Todo poseedor tiene derecho á ser respetado en 
su posesión; y, si fuere inquietado en ella, deberá ser ampa
rado ó restituido en dicha posesión por los medios que las le
yes de procedimientos establecen.

A rt. 447. Sólo la posesión que se adquiere y se disfruta en 
concepto de dueño puede servir de título para adquirir el do
minio.

Art. 448. El poseedor en concepto de dueño tiene á su fa
vor la presunción legal de que posee con justo título, y no se 
le puede obligar á exhibirlo.

Art. 449. La posesión de una cosa raíz supone la de los 
muebles y objetos que se hallen dentro de ella, m ientras no 
conste ó se acredite que deben ser excluidos.

A rt. 450. Cada uno de los partícipes de una cosa que se 
posea en común, se entenderá que ha poseído exclusivamente 
la parte que al dividirse le cupiere durante tocio el tiempo que 
duró la indivisión. La interrupción en la posesión del todo ó 
parte de una cosa poseída en común, perjudicará por igual á 
todos.

Art. 451. El poseedor de buena fe hace suyos los frutos 
percibidos m ientras no sea interrum pida legalmente la po
sesión.

Se entienden percibidos los frutos naturales é industriales 
desde que se alzan ó separan.

Los frutos civiles se consideran producidos por días, y per
tenecen al poseedor de buena fe en esa proporción.

Art. 452. Si al tiempo en que cesare la buena fe se halla
ren pendientes algunos frutos naturales ó industriales, ten
drá el poseedor derecho á los gastos que hubiese hecho para 
su producción, y además á la parte del producto líquido de la 
cosecha proporcional al tiempo de su posesión.

Las cargas se prorratearán del mismo modo entre los dos 
poseedores.

El propietario de la cosa puede, si quiere, conceder al po
seedor de buena fe la facultad de concluir el cultivo y la reco
lección de los frutos pendientes, como indemnización de la 
parte de gastos de cultivo y del producto líquido que le perte
nece; el poseedor de buena fe que por cualquier motivo no 
quiera aceptar esta concesión, perderá el derecho á ser in
demnizado do otro modo.

(I) V éase la G aceta de ayer.

Art. 453. Los gastos necesarios se abonan á todo posee
dor; pero sólo el de buena fe podrá retener la cosa hasta qua 
se le satisfagan.

Los gastos útiles se abonan al poseedor de buena fe con el 
mismo derecho de retención, pudiendo optar el que le hubie
re vencido en su posesión por satisfacer el importe de los gas
tos, ó por abonar el aumento de valor que por ellos haya ad
quirido la cosa.

A rt. 454. Los gastos de puro lujo ó mero recreo no son 
abonables al poseedor de buena fe; pero podrá llevarse los 
adornos con que hubiere embellecido la cosa principal si no 
sufriere deterioro, y si el sucesor en la posesión no prefiert 
abonar el importe de lo gastado.

A rt. 455. El poseedor de mala fe abonará los frutos perci
bidos y los que el poseedor legítimo hubiera podido percibir, 
y sólo tendrá derecho á ser reintegrado de los gastos necesa
rios hechos para la conservación de la cosa. Los gastos he
chos en mejoras de lujo y recreo no se abonarán al poseedor 
de mala fe; pero podrá éste llevarse los objetos en que esos 
gastos se hayan invertido, siempre que la cosa no sufra dete
rioro, y el poseedor legítimo no prefiera quedarse con ellos 
abonando el valor que tengan en el momento de entrar en la 
posesión.

Art. 456. Las mejoras provenientes de la naturaleza ó del 
tiempo ceden siempre en beneficio del que haya vencido en la, 
posesión.

A rt. 457. El poseedor de buena fe no responde del deterio
ro ó pérdida de la cosa poseída, fuera de los casos en que se 
justifique haber poseído con dolo. El poseedor de mala fe res
ponde del deterioro ó pérdida en todo caso, y aun de los oca
sionados por fuerza mayor cuando maliciosamente haya re
trasado la entrega de la cosa á su poseedor legítimo.

A rt. 458. El que obtenga la posesión no está obligado á 
abonar mejoras que hayan dejado de existir al adquirir la 
cosa.

A rt. 459. El poseedor actual que demuestre su posesión @a 
época anterior, se presume que ha poseído también durant# 
el tiempo intermedio, m ientras no se pruebe lo contrario.

A rt. 460. El poseedor puede perder su posesión:
1.° Por abandono de la cosa.
2.° Por cesión hecha á otro por título oneroso ó gratuito.
3.° Por destrucción ó pérdida total de la cosa, ó por que

dar ésta fuera del comercio.
4.° Por la posesión de otro, aun contra la voluntad del an

tiguo poseedor, si la nueva posesión hubiere durado más d« 
un año.

A rt. 461. La posesión de la cosa mueble no se entiende 
perdida m ientras se halle bajo el poder del poseedor, aunque 
éste ignore accidentalmente su paradero.

A rt. 462. La posesión de las cosas inmuebles y de los de
rechos reales no se entiende perdida, ni transm itida para loe 
efectos de la prescripción en perjuicio de tercero, sino con su
jeción á lo dispuesto en la ley Hipotecaria.

A rt. 463. Los actos relativos á la posesión, ejecutados d 
consentidos por el que posee una cosa ajena como mero tene
dor para disfrutarla ó retenerla en cualquier concepto, no obli
gan ni perjudican al dueño, á no ser que éste hubiese otorga
do á aquél facultades expresas para ejecutarlos ó los ratifica
re con posterioridad.

A rt. 464. La posesión de los bienes muebles, adquirida de 
buena fe, equivale al título. Sin embargo, el que hubiere per
dido una cosa mueble ó hubiere sido privado de ella ilegal
m ente, podrá reivindicarla de quien la posea, acreditándolo 
en forma. Si el poseedor de la cosa mueble perdida ó sustraí
da la hubiese adquirido de buena fe en venta pública, no po 
drá el propietario obtener la restitución sin reembolsar el va
lor de la cosa. Tampoco podrá el dueño de cosas empeñadas 
en los Montes de Piedad, establecidos con autorización del Go
bierno, obtener la restitución, cualquiera que sea la persona 
que la hubiese empeñado, sin rein tegrar antes al estableci
miento la cantidad del empeño y de los intereses vencidos. 
En cuanto á las adquiridas en Bolsa, feria ó mercado, ó de un. 
comerciante legalmente establecido y dedicado habitualment® 
al tráfico de objetos análogos, se estará á lo que dispone el 
Código de Comercio.

Art. 465. Los animales fieros sólo se poseen m ientras se 
hallen en nuestro poder; los domesticados ó amansados st 
asim ilan á los mansos ó domésticos, si conservan la costum
bre de volver á la casa del comprador.

Art. 466. El que recupera, conforme á derecho, la posesión 
indebidamente perdida, se entiende para todos los efectos que 
puedan redundar en su beneficio que la ha disfrutado sin in
terrupción. TITULO V I

DEL USUFRUCTO, DEL USO Y DE LA HABITACIÓN
C A P I T U L O  P R I M E R O  

Del usufructo .
S e c c i ó n  p r i m e r a .

D el u su fru cto  en gen era l.
Art. 467. El usufructo es el derecho de disfrutar los biene* 

ajenos sin alterar su forma ni sustancia.
A rt. 468. E l usufructo se constituye por la ley, por la vo

luntad de los particulares m anifestada en actos entre vivos é 
en últim a voluntad, y por prescripción.

A rt. 469. Podrá constituirse el usufructo en todo ó part* 
de los frutos de la cosa, á favor de una ó varias personas, si
m ultánea ó sucesivamente, y en todo caso desde ó hasta cier
to día, puram ente ó bajo condición. También puede consti
tuirse sobre un derecho, siempre que no sea personalísimo á 
intransm isible.

A rt. 470. Los derechos y las obligaciones del usufructuar
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iuario serán los que determine el título constitutivo del usu
fructo: en su defecto, ó por insuficiencia de éste, se observa
rán las disposiciones contenidas en las dos secciones si
guientes.

S e c c ió n  se g u n d a .

De los derechos del usufructuario.
Art. 471. El usufructuario tendrá derecho á percibir todos 

los frutos naturales, industriales y civiles, de los bienes usu
fructuados. Respecto de los tesoros que se hallaren en la fin
ca*será considerado como extraño.

Art. 472.' Los frutos naturales ó industríales pendientes al 
tiempo de comenzar el usufructo pertenecen al usufructuario.

Los pendientes al tiempo de extinguirse el usufructo per
tenecen al propietario.

En los precedentes casos, el usufructuario, al comenzar el 
usufructo, no tiene obligación de abonar al propietario nin
guno de los gastos hechos; pero el propietario está obligado á 
abonar al fin del usufructo, con el producto de los frutos pen
dientes, los gastos ordinarios de cultivo, simientes y otros se
mejantes, hechos por el usufructuario.

Lo dispuesto en este artículo no perjudica los derechos de 
tercero, adquiridos al comenzar ó terminar el usufructo.

Art. 473. Si el usufructuario hubiere arrendado las tierras 
ó heredades dadas en usufructo, y acabare éste antes de ter
minar el arriendo, sólo percibirán él ó sus herederos y suce
sores la parte proporcional de la renta que debiere pagar el 
arrendatario.

Art. 474. Los frutos civiles se entienden percibidos día 
por día, y pertenecen al usufructuario en proporción del tiem
po que dure el usufructo.

Art.' 475. Si el usufructo se constituye sobre el derecho á 
percibir una renta ó una pensión periódica, bien consista en 
metálico, bien en frutos, ó los intereses de obligaciones ó tí
tulos al portador, se considerará cada vencimiento como pro
ductos ó frutos de aquel derecho.

Si consistiere en el de los beneficios que diese una partici
pación en una explotación industrial o mercantil cuyo re
parto no tuviese vencimiento fijo, tendrán aquéllos la m is
m a consideración.

En uno y otro caso se repartirán como frutos civiles, y se 
aplicarán en la forma que previene el artículo anterior.

Art. 47(5. No corresponden al usufructuario de un predio 
en que existen minas los productos de las denunciadas, con
cedidas o que se hallen en laboreo al principiar el usufructo, 
á  no ser que expresamente se le concedan en el título consti
tutivo de éste, ó que sea universal.

Podrá, sin embargo, el usufructuario extraer piedras, cal 
.y  yeso de las canteras para reparaciones ú obras que estuviere 
obligado á hacer ó que fuesen necesarias.

 ̂Art. 477. Sin embargo de lo dispuesto en el artículo ante
rior, en el usufructo legal podrá el usufructuario explotar las 
minas denunciadas, concedidas ó en laboreo, existentes en el 
predio, haciendo suya la mitad de las utilidades que resulten 
después de rebajar los gastos, que satisfará por mitad con el 
propietario.

Art. 478. La calidad de usufructuario no priva al que la 
tiene del derecho que á todos concede la ley de Minas para 
denunciar y obtener la concesión de las que existan en los 
predios usufructuados en la forma y condiciones que la m is
m a ley establece.

Art. 479. El usufructuario tendrá el derecho de disfrutar 
del aumento que reciba por accesión la cosa usufructuada, de 
las  servidumbres que tenga á su favor, y en general de todos 
los beneficios inherentes á la misma.

Art. 480. Podrá el usufructuario aprovechar por sí mismo 
la cosa usufructuada, arrendarla á otro y enajenar su derecho 
de usufructo aunque sea á título gratuito; pero todos los con
tratos que celebre como tal usufructuario se resolverán al fin 
del usufructo, salvo el arrendamiento de las fincas rústicas, 
el cual se considerará subsistente durante el año agrícola.

Art. 481. Si el usufructo comprendiera cosas que sin con
sumirse se deteiiorasen poco a poco por el uso, el usufructua
rio tendrá derecho á servirse de ellas empleándolas según su 
destino, y no estará obligado á restituirlas al concluir el usu
fructo sino en el estado en que se encuentren; pero con la 
obligación de indemnizar al propietario del deterioro que hu
bieran sufrido por su dolo ó negligencia.

Art. 4-82. Si el usufructo comprendiera cosas que no se 
puedan usar sin consumirlas, el usufructuario tendrá derecho 
á servirse de ellas, con la obligación de pagar el importe de 
su avalúo al terminar el usufructo, si se hubieren dado esti
madas. Cuando no se hubieren estimado, tendrá el derecho de 
restituirlas en igual cantidad y calidad, ó pagar su precio co
rriente al tiempo de cesar el usufructo.

Art. 483. El usufructuario de viñas, olivares ú otros árbo
les ó arbustos, podrá aprovecharse de los pies muertos, y aun 
de los tronchados ó arrancados por accidente, con la obliga
ción de reemplazarlos por otros.

Art. 484. Si, á consecuencia de un siniestro ó caso ex
traordinario, las viñas, olivares ú otros árboles ó arbustos hu
bieran desaparecido en número tan considerable que no fuese 
posible ó resultase demasiado gravosa la reposición, el usu
fructuario podrá dejar los pies muertos, caídos ó tronchados, 
á  disposición del propietario, y exigir de éste que los retire y 
deje el suelo expedito.

Art. 485. El usufructuario de un monte disfrutará todos 
os aprovechamientos que pueda éste producir, según su na 

luraleza.
Siendo el monte tallar ó de maderas de construcción, po

drá el usufructuario hacer en él las talas ó las cortas ordina
r ia s  que solía hacer el dueño, y en su defecto las hará acomo

dándose en el modo, porción y épocas, á la costumbre del 
lugar.

En todo caso hará las talas ó las cortas de modo que no 
perjudiquen á la conservación de la finca.

En los viveros de árboles podrá el usufructuario hacer la 
entresaca necesaria para que los que queden puedan desarro
llarse convenientemente.

Fuera de lo establecido en los párrafos anteriores, el usu
fructuario no podrá cortar árboles por el pie como no sea para 
reponer ó mejorar alguna de las cosas usufructuadas, y en 
este caso hará saber previamente al propietario la necesidad 
de la obra.

Art. 486. El usufructuario de una acción para reclamar 
un predio ó derecho real ó un bien mueble, tiene derecho á 
ejercitarla y obligar al propietario de la acción á que le ceda 
para este fin su representación y le facilite los elementos de 
prueba de que disponga. Si por consecuencia del ejercicio de 
la acción adquiriese la cosa reclamada, el usufructo se li
mitará á solos los frutos, quedando el dominio para el propie
tario.

Art. 487. El usufructuario podrá hacer en los bienes ob
jeto del usufructo las mejoras útiles ó de recreo que tuviere 
por conveniente, con tal que no altere su forma ó su sustan
cia; pero no tendrá por ello derecho á indemnización. Podrá, 
no obstante, retirar dichas mejoras, si fuere posible hacerlo 
sin detrimento de los bienes.

Art. 488. El usufructuario podrá compensar los desper
fectos de los bienes con las mejoras que en ellos hubiese 
hecho.

Art. 489. El propietario de bienes en que otro tenga el 
usufructo podrá enajenarlos, pero no alterar su forma ni 
sustancia, ni hacer en ellos nada que perjudique al usufruc
tuario.

Art. 490. El usufructuario de parte de una cosa poseída 
en común ejercerá todos los derechos que correspondan al 
propietario de ella referentes á la administración y á la per
cepción de frutos ó intereses. Si cesare la comunidad por di
vidirse la cosa ¡Doseída en común, corresponderá al usufruc
tuario el usufructo de la parte que se adjudicare al propieta
rio ó condueño.

(Se continuará.)

MINISTERIO DE ULTRAMAR

CÓDIGO DE COMERCIO
PA R A  LAS ISLAS FILIPINAS

(Continuación.) (1)

SECCIO N  D U O D ECIM A

De las reglas especiales á los Bancos y sociedades agrícolas.

Art. 212. Oorresponde/á principalmente á la índole de estas compañías:
1.° Prestar en metálico ó en especie, á un plazo que no exceda de tres años, sobra frutos, cesech&s, ganados ú  otra prenda ó garantía especial.
2.° Garantizar con su firma pagarés y efectos exigibles al plazo máximo da noventa días para facilitar su descuento ó negociación propietario ó cultivador.
3.° Las demás operaciones que tuvieren por objeto favorecer la roturación y mejora del suelo, la desecación y saneamiento de terrenos y el desarrollo de la agricultura y otras industrias relacionadas con ella.
A rt. 213. Los Bancos ó sociedades de crédito agrícola podran tener fuera de su domicilio agentes que respondan por sí de la solvencia de los propietarias ó colonos que soliciten el auxilio de L». compañía, poniendo su firma en el pagaré que ésta hubiere de descontar ó endosar.
Art. 214. El aval 6 ti endoso puestos por estas compañías ó sus representan tes, ó por los agentes i  que se refiero «i artículo precedente, en los pagarés del propietario 6 cultivador, darán derecho al portador para reclamar su pago directa y ejecutivamente, el día del vencimiento, de cualquiera de los firmantes.
Art. 215. Los pagarés del propietario ó cultivador, ya los conserve la compañía, ya se negocien por ella, producirán á su vencimiento la acción ¡e jecutiva que corresponda con arreglo á la ley de Enjuiciamiento civil, contra los bienes del propietario ó cultivador que Ion haya suscrito.
Art. 216. El interés y la comisión que hubieren de percibir las compañías de crédito agrícola y sus agentes ó representantes se estipularán libremente dentro de los límites señalados por los estatutos.
Art. 217. Las compañías de crédito agrícola no podrán destinar á las operaciones á que se refieren ios números 2.° y 3.° del art. 216 más que el importe del 50 por 100 del capital social, aplicando el 50 por 100 restante álos préstamos de que trata el núm . 1.° del mismo artículo. #

SEC CIO N  D ÉC IM A T ER CER A  

Del término y liquidación de las compañías mercantiles.

Art. 218. Habrá lugar á la rescisión parcial del contrato de compañía mercantil colectiva ó en comandita, por cualquiera de los motivos siguientes:
1.° Por usar un socio de los capitales comunes y de la firma social para negocios por cuenta, propia.
2.° Por ingerirse e.o funciones adm inistrativas de la compañía el socio á quien no competa desempeñarlas según las condiciones del contrato de sociedad.
3.° Por cometer f ; aude algún socio adm inistrador en la administración ó contabilidad de la compañía.
4.° Por dejar de poner en la caja común el capital que cada uno estipuló en el contrato de sociedad, después de h a ber sido requerido para verificarlo.
5.° Por ejecutar un socio por su cuenta operaciones de comercio que no le sean lícitas, con arreglo á las disposiciones de I om artículos 136, 137 y  138.

(1) Yéase la Gaceta de ayer

a ? or auaentarse un socio que estuviere obligado á pres
tar oficios personales en la sociedad, si habiendo sido reque
rido para regresar y cumplir con su s deberes, no lo verifica
re ó no acreditare una causa ju sta  que tem poralm ente se lo 
im pida.

7 . °  Por faltar de cualquier otro modo uno ó varios socios 
al cumplimiento de las obligaciones que se im pusieron en el 
contrato de compañía.

Art. 219. L a  rescisión parcial de la com pañía pro lucirá la  
ineficacia del contrato con respecto al socio culpable, que se  
considerará excluido de ella, exigiéndole la parte de pérdida  
que pue ía  correspond^rle, si la hubiere, y quedando autoriza
da la  sociedad á retener, sin darle participación en i&s g a n an 
cias ni indemnización alguna, los fondos que tuviere” en la  
m asa social, hasta que estén term inadas y liquidadas todas 
las operaciones pendientes al tiempo de la rescisión.

Art. 220. Mientras en el Registro m ercantil no se haga el 
asiento de la rescisión parcial del contrato de sociedad, su b 
sistirá  J a  responsabilidad del socio excluido, así como la da la  
compañía, por todos los actos y obligaciones que se practi
quen en nombre y  por cuenta de ésta con terceras personas.

A rt 221. L**s com pañías, de cualquiera clase que sean, se  
disolverán totalmente por la * causas que siguen:

1.a El cumplimiento prefijado en el contrato de sociedad, 
ó la conclusión de la em presa que constituya su  objeto.

2 .a L a  pérdida entera del capital.
3 .a L a  quiebra de la compañía.
A rt. 222. L as compañías colectivas y en com andita se di

solverán adem ás totalmente por las siguientes causas:
1. L a  muerte de uno de los socios colectivos, si no con

tiene la escritura social pacto expreso de continuar en la so 
ciedad los herederos del socio difunto, ó de su bsistir ésta en
tre los socios sobrevivientes.

2. La  demencia ú otra causa que produzca la inhabilita
ción de un .-ocio gestor para adm inistrar su s bienes.

4. oo€?Uie^ ra ôs a°r ío s colectivos.
A rt. 223. L a s com pañías m ercantiles no se entenderán  

prorrogadas por la voluntad tácit* ó presunta de los socios 
después que se hubiere cum plido el término por el cual fue
ron constituidas; y si los so b o s quieren continuar en com pa
ñía celebrarán un nuevo contrato sujeto á todas Jas form ali
dades prescritas para su  establecimiento, según  se previene 
en el art. I iy .

A rt  224. En las com pañías colectivas ó com anditarias 
por tiempo indefinido, ,»i alguno de los socios exigiere su d i
solución, los dem ás no podrán oponerse sino por causa de 
m ala fe en el que lo proponga.

Se entenderá que'un socio obra de m ala fe cuando con 
ocasión de la disolución de la sociedad, pretenda h a c e r  un lu 
cro particular que no hubiera obtenido su bsistier do la com- 
pañis.

A rt._225. E l socio que por su voluntad se separase d» la  
compañía, ó promoviere su  disolución, no podrá im o e iir  oue 
se concluyan, del modo m ás conveniente á los intereses co
m unes, las negociaciones pendientes, y m ientras no se term i
nen no se procederá á la división de los bienes y efectos de la  
compañía. J uc IB

Art. 226. L a  disolución de la compañía de comercio aue  
proceda de cualquier otra causa que no é ra la  term inación del 
plazo por el cual se constituyó, i;o surtirá efect i en m riu i. 
cl°  d !  tercero hasta que se anote en el Registro mercantil

A rt. 227. En la liquidación y división del haber social se
observaran las reglas establecidas en la escritura de com na-

guientes SU Cí0’ 188 ^  88 eXpreSaa m  ios artículos si-

P.28-.. Def,de e! momento en que la sociedad se  declare 
en liquidación cesara la representación de los socios adminis® 
tradores para hacer nuevos contratos y  obligaciones quedan
do lim itadas su s facultades, en calidad de liquidadores á p er
cibir los créditos de la compañía, á extinguir la s  obligaciones 
contraídas de antemano, según vayan venciendo, y  á re.úizar 
las operaciones pendientes. J JB" Izar

Art. 229. En las sociedades colectivas ó en comandita no 
habiendo contradicción por parte de a gan o de los socios con
tinuaran encargados de la liquidación loe que hubiesen ten i
do la adm inistración del caudal social; pero si no hubiere con 
form idad p ,ra  esto de todos los socios, se convocará sm  d ila 
ción ju n ta  general, y se estará á lo que en ella. re msdva 
«si en cuanto a! nombramiento de liquidadores de dentro ó 
fuer,, de a  sociedad, como en lo relativo á la  forma v trámi-

Art' 230 |Ub T  7 á í?  adm inistración del caudal c -mún. 
dores: Pena d98tltucióa’ deberán los liquída-

1.° Form ar y comunicar á los socios, dentro del término 
de veinte días, el inventario del haber social, con el balance

de í a a y Bociedad en liquidacióa;
Art. 231. Los liquidadores serán responsables á lo e  srcios

de cualquier perjuicio que resulte al haber común ñor fraude 
ó negdgencia grave en el desempeño de su  enca-go sin míe 
por e so se  entiendan autorizados para hacer trau f A i o o r J n i  
celebrar compromisos sobre los intereses .-ocíales á no ser 
cuítádes806108 leren Ccnoedilo expresam ente e stas fa-

A rt. 232. Terminada la liquidación, y llegado el caso de
proceder a la división del haber social, según la edificación
que hicieren los liquidadores ó la junm  de socios, que cuaL
quiera de. ellos podra ex ig ir que se celebre para este efecto 
os m ism os liquidadores verificarán dicha división dentro deí 

termino que la Ju n ta  determinare.
, 4 rt-. ? ? 3, Si alg uno de los socios se creyese agraviado en 
la división acordada, podrá usar de su  derecho ante el Juez ó 
Tribunal competente.

A rt. 234. En la liquidación de sociedades mercantiles en 
que ten g in  interés personas menores de edad ó incapacita
das, obraran el padre, madre ó tutor de éstas, según los ca
sos, con plenitud de facultades como en negocio prooio y se 
rán validos é irrevocables, sin beneficio de restitución,’ todos 
los actos que aiehos representantes otorgaren ó consintieren  
por su s representados, sin  perjuicio de la responsabilidad que 
aquellos contraigan para con éstos por haber obrado con «hilo 
ó negligencia.

A rt. 235. Ningún socio podrá exigir la  entrega del haber 
que le corresponda en la división de la m asa eoe.ial m ientras 
no se hallen extinguidas todas las deudas y obbo-aciones de 
la  compañía, ó no se haya depositado su  im porte, s i  la  en tre-  
ga d o  se pudiere verificar de presente.

Art. 236. De las prim eras distribuciones que se hairan á 
los socios se descontarán las cantidades que hubiesen nerci 
bido para sus «ta to s  particulares, ó que bajo otro cuaiqufer 
concepto les hubiese anticipado la  compañía 4

Art. 237. Los bienes particulares de lo s ‘ socios colectivos 
que no se incluyeron en el haber de la  sociedad al fo rm a ™  
ésta, no podran ser ejecutados para el pago de los obligado-
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nes contraídas por ella, sino después de baber hecbo exclu
sión del haber social.Art. 238. E a la s  compañías anónimas en liquidación continuarán, durante el período de ésta, observándose las disposiciones de sus estatutos en cnanto á la  convocación de sus juntas generales, ordinarias y extraordinarias, para dar cuenta  de los progresos de la m km a liquidación y acordar lo que 
convenga al interés común. (Se continuará.)

CO NSEJO DE ESTADO
REAL DECRETO

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios, R e y  constitu
cional de España, y en su nombre y durante su menor edad 
la R e i n a  Regente del Reino:

A todos los que las presentes vieren y entendieren, y á 
quienes toca su observancia y cumplimiento, sabed: que be 
venido en decretar lo siguiente:

«Eo el pleito, que, en el Consejo de Estado, pende, en única 
instancia, entre partes, de la una, el Doctor D. Augusto Co
mas y Arqués, á nombre de Doña Luisa d ‘Arm and, dem an
dante, y de la otra la Administración general, demandada, re 
presentada por Mi Fiscal, sobre que se revoque la Real Orden 
de 19 de Octubre de 1882, por la cual se dispuso que no podían 
estimarse consolidados en el cesionario del ex convento de ca
puchinos denominado Desierto, situado en término de Sarria, 
provincia de Barcelona, el dominio útil y el directo, mandando 
á la vez que la Hacienda se incautara del edificio, y que se 
exigiera á los herederos ó causa habientes del cesionario el 
im porte del arrendamiento de la finca por el tiempo transcu
rrido:

Visto:
Visto el expediente gubernativo, del que aparece:
Que en 1.° de Diciembre de 1841, D. Enrique Misley dirigió 

una instancia al Regente del Reino, exponiendo que en Cata
luña se compraba una cantidad bastante considerable de car
bón animal, sal prusiato, sal amoníaco, azul de Prusia y otros 
productos que provienen de la destilación de las sustancias 
animales; y deseando libertar á nuestra industria del tributo 
que pagaba á la extranjera, había pensado establecer en el 
país su fábrica, para lo cual, y en virtud de lo establecido en 
el cap. 4 °, art. 20 de la instrucción pasada á las Juntas de 
enajenación de los conventos suprimidos, pedía que se le ad
judicase á censo enfitéatico el ex con vento de capuchinos de 
Sarna, como á propósito para el indicado objeto, por hallarse 
aislado y ser abundante de agua, am diendo que el edificio no 
ten ía  destino alguno, ni prometía ventajas al Erario su demoli
ción, porque se encontraba derruido y porque el terreno era en 
aquel paraje de corto valor:

Que en 27 del mismo mes y año presentó otra solicitud d iri
gida al Ministerio da Hacienda, expresando que en 1.° de este 
mes tuvo la honra de solicitar la concesión á censo enfitéutico 
del ex convento de capuchinos de Sarria, con objeto de restan 
rarlo y acoo.mdar.le al uso de una fábrica de productos anim a
les: que dicho establecimiento, útil por su naturaleza á la in 
dustria cal daña, contribuiría muy particularm ente á asegu
rar la subsistencia de muchos trabajadores del pueblo: que 
deseando el peticionario dar á su solicitad otro carácter de uti 
lid&d, se obligaba á añadir á la s  condiciones del censo enfitéu
tico que el Ministro se sirviera imponerle, la de fundar una 
Escuela gratu ita elemental para la enseñanza de párvulos en 
Sarria; y concluyó pidiendo que se le concediera á censo en
fitéutico el convento de Sarria, llamado el Desierto, para los 
fines indicados:

Que por Orden del Regente del Reino, su fecha 1.° de Julio 
de 1842, de conformidad con el parecer emitido por el Asesor 
de la Superintendencia, se accedió á la solicitud, concediendo 
á Mis ley el expresado convento para el importante objeto á 
que le destinaba, entendiéndose esta concesión á censo con el 
canon anual del 3 por 100 sobre el vnlor de la finca en justa 
tasación, y con la condición de que el interesado estableciera 
en Sarria la Escuela de párvulos á que se obligaba:

Que en dicha Orden se añadió que con motivo de resultar 
que el Ayuntam iento de Barcelona había solicitado en Junio 
de 1840 este convente» para hospital de dementes, sin que en 
el largo tiempo transcurrido hubiera insistido, se resolvió á 
su vez que se previniera á aquella Corporación que si consí» 
deraba necesario el establecimiento, solicitase otro convento 
que reuniera las circunstancias precisas para ello:

Que en 13 de Agosto de 1842 otorgó escritura pública el In 
tendente de la provincia á nombre de S. M., por la cual cedió 
perpetuamente á D. Enrique Misley y á sus herederos y sus 
sucesores todo el edificio ,'tierras, bosques, aguas y demás 
comprendido en el llamado Desierto de Sarria, de la pertenen
cia del suprimido convento de Capuchinos del mismo pueblo, 
con ciertas condiciones, y entre ellas las siguientes: que Don 
Enrique Misley y sus sucesores deberían satisfacer al ramo de 
amortización Ja cantidad de 6,803 reales 30 maravedises por el 
canon anual del 3 por 100 sobre el capital de 210.130 reales en 
que fué valorada la expresada finca: que se obligara á conser
varla y á no deteriorarla: que en caso de que dejase de pagar 
el canon por dos ó más años, se entendiera que renunciaba 
la finca que se le traspasaba, y á la Nación le renacerá el de
recho y tendría facultad de recobrarla y volverse á incorporar 
á ella con las mejoras que se hubiesen hecho, reteniéndola y 
disponiendo libremente de la mism a como de cosa propia. El 
apoderado de Misley aceptó la cesión en la forma expresada, 
á cuyo cumplimiento obligó el dominio ú til de la mencionada 
finca y sus incidencias, habiéndose inscrito el documento en 
el Registro de hipotecas:

Que en 8 de Agosto de 1841, el Ayuntamiento de Sarria ex
puso que el convento y sus pertenencias fué cedido á Misley 
para que estableciera u m  fábrica de productos químicos y fun
dase una Escuela gratuita de párvulos: que Misley ha esta 
blecido una fábrica de jabón: que ha hecho reconocimiento 
del edificio á favor de su esposa, la que le enajenó á D. Ber
nardo de las Casas, quien á su vez le traspasó á Misley, el que 
le vendió á D. José Lafont, y éste á su hermano D. Jaime; que 
ninguno de ellos había cumplido Ja i condiciones impuestas en 
la escritura de cesión; y pidió dicha, Corporación que se le con
cediese el edificio y pertenencias para destinar la iglesia á la 
ayuda de parroquia, el convento para habitación del Teniente 
cura y oficinas de parroquia, el restante del edificio para Es • 
cuela gratuita, y el trozo ó pedazo de tierra que le circule 
para huerto del Cura, lugar de rec eo á lo s  alumnos y paseo 
público, ofreciendo por su adquisición el pago de un canon 
anual importante 6.500 reales:

Que en 7 da Enero de 1845, D_ Enrique Misley acudió á la 
Jun ta  superior de Yentas de bienes nacionales con un escrito 
en que expuso que habían vuelto á su poder el edificio y de 
más anejos, por los que satisfizo de canón 9.455 reales, co 

'  rrespoñ di entes ai año y medio últimos, según acreditaba por 
la carta de pago que acompañaba: que si no se hallaba esta- 
blecida la escuela de párvulos, era por circunstancias que no 
estaba en su mano evitar; y solicitó que se sirviese informar á 
la Superioridad qué-no tenía lugar k  súplica del mencionado 
Ayuntamiento: '

Que en 16 de Mayo de 1848 manifestó que al adquirir la pro 
piedad del convento se encontraba éste entera menté a rru in a
do, como que fué incendiado el edificio y devAstado cuanto le 
pertenecía, teniendo que invertir en ét cuantiosas' sumas que 
no le daban lucró alguno;' que á fia de librarse del pa p  del 
censo y de costear la Escuela de párvulo**, evitando así pérdi 
das, ya que no obtenía g ai« ocias, suplicó que se le concediera 
la gracia de redimir el capital con títulos de i 3 por 100:

Y de conformidad con el parecer dé la Dirección, de lo Con
tencioso, fué'dictada Real O den de 25 de Mayo de 1850, por 
la cual se desestimó Ja pretensión del Ayuntamiento de S a 
rria, y se declaró que no habiendo una disposición general que 
determinara la forma en que hubieran de redimirse los censos 
con que fueran cedidos ios edificios de Jos conventos, y mien
tras no se resolviera este punto, sólo podía admití rae con arre 
glo á la Ley Recopilada:

Que en 24 de Noviembre de 1855 volvió Misley á solicitar la 
redención, acompañando: primero, dos certificados, expedido 
el uno por el Alcalde y Síndico de Sarria y el otro por el Pá
rroco del mismo pueblo, de ios que aparece: que desde el mes 
de Marzo de 1846, en que la. Escuela se inauguró, baste el ci
tado Noviembre de 1855, el mencionado Misiey había tenido 
el establecimiento constantem ente abierto; segando , una de
claración prestada por Ja Directora de la Escuela, á la  que va 
unida la de la Maestra titu lar, en qae exoresan: que en el 
mes de Marzo de 1846 se abrió el establecimiento, siendo muy 
concurrido: que á fin de atraer á los niños, Misley distribuyó 
vestidos nuevos á los más necesitados: que á pesar de lá ense
ñanza que se les daba, dejaron de acudir poco á poco, porque 
ios padres preferían llevarlas á otra Escuda situada en paraje 
más céntrico , planteada por el Ayuntam iento después de 
abierta la del Desierto; y que ésta hos. permanecido siempre 
abierta y en disposición de dar á todos los niños que se p re
sentaran la debida enseñanza; y tercero, un certificado del 
Inspector de Instrucción primaria de la provincia de Barcelo
na, dado en 1855, del que consta que existía en aquella fecha 
la Escuela pública de párvulos eo el Desierto, pero que no con
curría niño alguno con motivo de hallarle algo distante de la 
población:

Que la Ju n ta  superior de Yen.tas, en sesión celebrada en 
1.° de Abril de 1856, aprobó 3a redención solicitada del censo 
de 6.303 reales S9 maravedises de réditos impuestos sobre el 
edificio, tierras y demás comprendido en el llamado Desierto 
de Sarria, quedando obligado Midey á sostener la Bscmla de 
párvulos, y acordó á su vez que se le admit era el p*go de 
126 077 reales 80 maravedises á que ascendían los rélitos ca
pitalizados al 5 por 100, por ser de los comprendidos en la 
base 2.a del art. 7.° de 3a ley de 1.° de Mayo de 1855:

Que el Juez de Hacienda de la provincia otorgó escritura 
pública en 24 de Septiembre de 1856. en Ja cual hizo constar 
la liquidación verificada por la Contaduría, el pago de 12.607 
reales 66 céntimas a que ascendía el prim er plazo; y á nom 
bre de la Nación dio por redimido el expresado censo, y por 
satisfecho b u  capital y réditos, quedando libre l a  fiuca de su 
carga, pero obligado D. Enrique Misley á s o s t e n e r  la Escuela 
de párvulos, bajo cuya condición se hizo h  enajenación de la 
fiuca, expresanejo además ser nulas la escritura de imposición 
y notas de hipotecas; todo lo que aceptó Misley en dicho do
cumento, habiendo sido éste inscrito en el Registro de la p ro 
piedad:

Que Misley, en 31 de Marzo de 1859, expuso que se le ha
bía cedido el convento á censo, imponiéndole la obligación de 
establecer una Escuela de párvulos: que en virtud  de la ley de 
1.° de Mayo de 1855, solicitó y obtuvo la facultad de redimir 
el canon y lo redimió: que como permaneciese la carga de sos
tener la Escuela, ya inútil por haberse establecido otra por el 
Ayuntam iento, suplicó que se le autorizase para verificar su 
redención, previa capitalización de su importe por el tipo que 
se considerase justo, con arreglo á la citada ley. En 7 de Ju 
nio se remitió la anterior instancia al Gobernador de la pro - 
vincia para que informara, y como no lo hiciese, se repitió 
nueva Orden en 11 de Octubre de 1864, que tampoco tuvo 
cumplimiento:

Que en 5 de Julio de 1879, D. Juan Soler acudió á la Direc
ción de Propiedades y Derechos del Estado, manifestando: que

se había hecho la concesión á Misley, con las condiciones de 
que sé-estableciera'una fábrica dé-productos químicos dé sus
tancias anímales, y una Escuela gratuita para párvulos:'- que 
en 1864 trató con su viuda la czmpra del convento y terrenos 
adyacentes , entregándola varias cantidades , é invirtiéndo 
otras en mejorar la finca: que antes de perfeccionar el contra
to, consultó con varios Letrados, quienes fueron de dictamen 
que no tenía tal propiedad, y por lo tanto, que no se hallaba 
en el caso de' enajenarla, y  pidió que se declarase si dicha 
viuda podía transm itir el dominio:

Que la Dirección dispuso, entre otras cosas, que informa
se el Alcalde, quien en 4 de Mayo de 1880 expresó que en el 
expeliente relativo al Desierto que existe en las oficinas m u
nicipales no aparece dato alguno que directa é indirectam ente 
justifique que haya habido en el edificio desde la concesión 
fábrica de productos químicos, y que igualm ente aseguran no 
haber tenido noticia de su existencia diferentes personas á 
quienes se pidió informes sobre particular. Respecto á la 
Escuela, dice que llegó á establecerse, pero por la circunstan
cia de hallarse fuera de la población, y por las malas condi
ciones del camino, los padree se retrajeron de m andar á sus 
hijos al establecimiento:

Que Doña Luisa á 'A rm and, viuda de D. Enrique Míslev, 
presentó instancia en 21 de Agosto de 1880 al Administrador 
económico de Barcelona, exponiendo que se encontraba el 
Desierto libre de toda carga, y pidió se declarara que podía 
disponer libremente de la fiaca. Remitido el expediente á la 
dirección general de lo Contencioso, informó en 10 de Mayo 
de 1881; primero, que no podían considerarse consolidados en 
el cesionario del convento el dominio útil y directo de la finca 
por la redención que sede otorgó del censo que venía obligado 
á pagar por virtud de una de las condicionas con que se le 
cedió, ya se conceptúe ó no firme la redención; segundo, que 
para la consolidación de ambos dominios no puede alegarse 

.válidamente la prescripción:
Y de conformidad con el dictamen anterior la Dirección 

de Propiedades y Derechos del Estado así Jo acordó en 20 del 
expresado roes y año, previniendo además al Jefe económico 
de la provincia que exigiese á los causa hable- tes de D. Enri
que Misley el importe del arrendam iento del tiempo transcu
rrido; que adoptase las disposiciones convenientes para in 
cautarse, á nombre de la Hacienda, del convento del Desier
to, y que procediese á la venta, con arreglo á las prescripcio
nes vigentes en la materia.

Que Doña Luisa cDArmand se alzó de la resolución anterior 
para ante ei Mmisteiio en 30 de Junio, pidiendo que se anula
ra en todas sus parte?-; que se declarara que el dominio ú til y  
directo de la finca se encontraba desde la luición del censo 
consolidado en el propietario, libre de t->-4a carga, con respec
to al Estado, y que por lo mismo podía la solicitante, como 
poseedora, disponer libremente de alia.

Qué en vista de los antecedentes referidos, recayó Real Or
den en 19 de Octubre de 1882, por k  cual, de conformidad con 
lo propuesto por la Dirección general y de lo informado por la 
de lo Contencioso, se desestimó el recurso de ¡alzada, y ge 
confirmó en todas sus partes el acuerdo de 20 de Mayo:

Y ktas las actuaciones Cüntencioso-adrnini»fcr*tivas de las 
que aparece:

Qae el Doctor D. Augusto Gomes, á nombre de Doña Lui
sa d 'A rm and, presentó demanda ante este Consejo de Estado, 
y admitida que fué, la amplió con la solicitud de que se revo
que la Real Orden anterior en todas sus partes, sin perjuicio 
de que si la. Hacienda se cree asistida de íDgún derecho de 
propiedad sobie la finca pueda acudir á hacerlo valer ante los 
Tríbanales de justicia.

Y que emplazado Mi Fiscal, pide que se absuelva á la Ad
ministración de la dem anda, y que se confirme en todas sus 
partes la Real Orden recurrida:

Yista la Real Orden de 20 de Septiembre de 1852, que dice 
así: «Corresponden al conocimiento de los Consejos provin
ciales, y del Real en su caso, las cuestiones contenciosas rela
tivas á la validez, inteligencia y cumplimiento de los arrien
dos y subastas de los bienes nacionales y actos posesorios que 
de ellas se deriven, hasta qae el comprador ó adjudicatario 
sea puesto en posesión pacífica de ellas, y al de los Juzgados 
y Tribunales de justicia competen las que ver-en sobre ei do
minio de los mismos bienes y cualesquiera otros derechos que 
se funden en títulos anteriores y posteriores á la subasta, ó 
sean independientes de eba>>:

Yisto el art. 15 de la Ley provisional de Administración y 
Contabilidad de Hacienda de 25 de Junio de 1870, cuyo texto 
es el siguiente: «También corresooderán al o rlen  administra
tivo la venta y administración de bienes desamortizados y 
propiedades del Estado.

»Las contiendas que sobre incidencias de subastas ó de 
arrendam ientos de los mismos bienes ocurran entre el Estado 
y los particulares que con él contrataren, se ventilarán ante 
las Corporaciones y con-sujeción á los tram itas que dispon
gan las leyes é  instrucciones que regulan estos servicios.

»L»s cuestiones sobre dominio ó propiedad, cuando llaguen 
al estado de contenciosas, pasarán á los Tribunales de justicia 
á quienes corresponda:

Yísto el art. 171 de la Instrucción de 31 de Mayo de 1855, 
para el cumplimiento de la Ley de 1.° de Mayo del mismo 
año, el cual dispone: «En los juicios de reivindicación, evic- 
ción y saneam iento, estará sujeta la Hacienda pública á las 
reglas del derecho, así como á la indemnización de las cargas 
de las fincas que ai tiempo de venderse no estuviesen expre
sadas en la escritura»:

Visto el art. 3.° de la ley de 16 de Mayo de 1835 sobre ad- 
quisiciones de bienes á nombre del Estado, que dice asu 
«También corresponden al Estado los bienes detentados ó po~*
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aeídos sin título legítimo, los cuales .podrán ser reivindicados 
con arreglo á  las leyes comunes»;

Visto el arfe. 4.° de la misma ley,, en el cual se establece lo 
siguiente: «En esta reivindicación incumbe al Estado probar 
que no es dueño legítim o el poseedor ó detentador, sin que 
éstos puedan ser compelidos á la exhibición ni inquietados en 
la posesión basta ser vencidos en juicio»:

Considerando que las cuestiones relativas á la venta y ad
m inistración de los bienes desamortizados sólo corresponden 
al orden administrativo cuando versan sobre incidentes de 
subastas ó de arrendam ientos de los mismos bienes, y que l i 
mitada únicamente á estos casos la competencia de la  Admi
nistración, no cabe hacerla extensiva á los que no estin  com
prendidos en  la ley, que con carácter excepcional los esta
blece:

Considerando que la cuestión objeto del presente pleito no 
se refiere á ningún incidente de subasta 6 de arrendamiento, 
sino á determ inar si el dominio ú til y  directo del ex convento 
titulado Desierto de Sarria se consolidaron en D. Enrique 
Misley por virtud de la redención del censo bajo el cual le fué 
concedida dicha finca, y sí á la validez ó nulidad de la misma 
redención, lo eual constituye evidentemente una cuestión de 
propiedad entre el Estado y Dona Luisa d4 Armando causa h a 
biente de D. Enrique Misley:

Considerando que las cuestiones de esta naturaleza están 
expresa y repetidamente excluidas por las disposiciones lega
les de la jurisdicción adm inistrativa y atribuidas á la compe
tencia de los Tribunales de justicia, en los cuales debe venti
larlas con los particulares el Estado, como persona jurídica, y 
sujetándose á las reglas del derecho común:

Considerando que la indicada redención del censo, verifica
da en 24 de Septiembre de 1856, mediante la correspondiente 
escritura, que íué inscrita en la Contaduría Registro de Hipo
tecas de Barcelona, creó á favor de D. Enrique Misley y de

sus causa habientes un estado de derecho que la A dm inistra
ción no puede ya alterar por sí misma:

Considerando que, según lo establecido en los artículos 3 .° 
y 4.° de la Ley de 16 de Mayo de 1835, si bien el Estado puede 
reivindicar la finca indicada si probase que no es dueño legí
timo el poseedor, no puede hacerlo por virtud de meras reso
luciones administrativas, como la Real Orden reclamada, sino 
con arreglo á las leyes comunes, ni puede compeler al posee
dor á exhibir títulos, ni menos inquietarle en la posesión, 
como en la Real Orden impugnada se intenta, hasta que le 
venza en el juicio de propiedad: y

Considerando que al otorgarse la redención del censo, la 
Administración pública, mediante condición expresa, consti
tuyó en el poseedor del ex convento el Desierto la obligación 
de sostener una Escuela de párvulos en beneficio del pueblo 
de Sarriá, obligación que debe reputarse como carga aneja á 
la posesión de la finca, cuyo cumplimiento está en las faculta
des de la Administración exigir, bien estrictamente, bien ca
pitalizándola y procediendo á su liquidación:

Conformándome con lo consultado por la Sala de lo Con
tencioso del Consejo de Estado, en sesión á que asistieron Don 
Esteban Martínez, Presidente accidental; D. Feliciano Pérez 
Zamora, D. Juan de Cárdenas, el Marqués de los Llagares, 
D. Angel María Dacarrete, D. Dámaso de Acha, el Marqués de 
la Fuensanta, D. Enrique de Cisneros, D. Fernando Guerra, 
D. Julián García San Miguel, D. Juan F. Riaño, el Marqués 
de Arcicollar y D. Feliciano Herreros de Tejada;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfonso XIII, y 
como R e i n a  Regente del Reino,

Vengo en dejar sin efecto la Real Orden reclamada de 19 
de Octubre de 1882, sin perjuicio del derecho que á la A dm i
nistración compete para exigir al poseedor del ex convento de
nominado el Desierto de Sarriá el sostenimiento de una Es
cuela de párvulos, ó para admitir la capitalización y liquida
ción de esta carga, y quedando reservadas al Estado las ac

ciones civiles que respecto á dicha finca puedan correspon
d e rá  y tenga por conveniente ejercitar ante los Tribunales 
ordinarios de justicia.

Dado en San Sebastián á veinticuatro de Agosto de mil 
ochocientos ochenta y ocho.=M ARÍ A CRISTINA.=E1 Presi
dente del Consejo de Ministros, Práxedes Mateo Sagasta.

Publicación.=Leído y publicado el antsrior Real decreto 
sentencia por el Consejero Ministro Excmo. Sr. D. Pedro de 
Madrazo en la audiencia pública celebrada por el Tribunal de 
lo Oontencioso-administrativo el día 8 de Octubre de 1888.= 
Licenciado Julián  González Tamayo.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
M I N I S T E R I O  DE ESTADO

S e c c ió n  1 1 .a— O b r a  p í a
Hallándose vacante la plaza de pensionado de mérito por la [sección de Escultura en la Academia española de Bellas Artes en Roma, que debe proveerse por concurso según lo establecido en el cap. 3.°.dei reglamento de aquella Corporación, pueden presentarse en este Ministerio las solicitudes documentadas en el plazo de dos meses, á contar desde la pu blicación de este anuncio.
Las condiciones que se exigen para optar á esta plaza son las siguientes: haber obtenido primeros ó segundos premios en Exposiciones nacionales de carácter general; ser artista ó Profesor que por el mérito de sus obras goce de justificada reputación, y no exceder de la edad de cuarenta años. Sólo en el caso de presentarse algún artista que reúna circunstancias muy especiales, como la de haber obtenido en Exposiciones nacionales dos medallas de primera clase, sin haber disfrutado pensión del Estado ni de Corporaciones provinciales, podrá aumentarse la edad hasta los cuarenta y cinco años, á fin de que pueda optar á dicha plaza.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN 

DIRECCION GENERAL. DE BENEFICENCIA Y SANIDAD 
Sección de Sanidad. — Negociado de Estadística.

RELACIÓN de las inhumaciones, olasiñeadas por sexo, edad, estado y  enfermedades, veriñcadas en los cementerios de esta capital el día 28 de Octubre,
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l l  Años CLASIFICACIÓN  ̂ CALLES §•© «sinro* Añ°S pstaiío CLASIFICACIÓN CALLESpo sexos deedad> ES de la enfermedad. ó lugar del fallecimiento. f °  de edad. de la enfermedad. <5 lugar del fallecimiento. OBSERVACIONES
• g*______________________          l £ ____________ __ ____________________________________________________________________

1 V a ró n ... 14 S o lte ro .. T ifus   Cuesta de A reneros.. . . . .  » 20 Hembra.. 33 C asada .. Tuberculosis Salitre....................................  >2 Id e m .. . .  13 Id e m ... .  Idem    Tudescos............................... » 21 I d e m ... .  15 Soltera. . Pneum onía  Doctor Fourquet.................  »3 I d e m ... .  17 I d e m ... .  Tuberculosis San Pedro............................ > 22 Id e m ... .  48 C asada.. T isis...........................Jacometrezo........................... »4 I d e m ... .  40 C asado.. Id em ......................... Molino de V iento   » 23 I d e m ... .  2 Soltera... Laringitis................. Escorial................................... »5 Id em .* ,. 1 Soltero. . Meningitis............... Costanilla de Santa Te- 24 Id e m ... .  4 d. Idem  Falta de desarrollo. Conde Duque......................  >r e s a . . . .............................  » 25 Id e m ... .  1 m. Id e m ... .  Derrame seroso Regueros..............................  »
6 Id e m ... .  1 m. Id e m ... .  E stom atitis Noviciado.............................. » 26 Idem   1 I d e m ... .  Pulm onía..................Barco.......................................  »7 Id e m ... .  2 Idem  R aquitis.................... Carretera de A ndalucía.. .  > 27 Idem   1 Idem  B ronquitis................ Miguel Servet................  »¿ I d e m . . . .  25 d. Idem  Eclampsia................ Amparo............................ .. » 28 Id e m ... ,  2 Id e m ... .  Id em .........................  Aragón.................................  »9 Id e m ... .  4 I d e m .. . .  Viruela...................... Méndez A lvaro................... » 29 Idem   30 Idem  Tuberculosis Hospital provincial. ,. *10 Id e m ... .  9 m. I d e m ... .  M eningitis. García de Paredes.. . . . . .  » 30 Id e m ... .  39 V iu d a ... Tisis tubercu losa .. Idem......................................  »

11 Id e m ... .  61 Casado. . Cáncer estóm ago..  Hospital provincial  » 31 Id e m ... .  77 S o lte ra .. Rebland.10 cerebral. Hospital de Jesús Naza-
12 Id e m ... .  39 Id e m .. . .  Erisipela.................. Idem ........................................ » reno...................................  »13 Id e m ., 63 Id e m ... .  A poplejía.................Río..................... ......................  » 32 Id e m ... .  59 V iu d a ... Bronquitis................  San J u a n .............................  »14 Id em .. . .  50 Soltero . .  Endocarditis Plaza del Dos de M ayo.. .  » 33 Idem .. . .  47 Casada . .  H eridas....................  Ave M aría..............................Judicial.15 Id e m ... .  6 Idem _Derrame seroso  T abernillas....................................  » 34 I d e m . . . . 4 m. S o ltera .. Catarro pulm onal.. Luisa F ernanda .................. »16 Id e m ... .  Feto ........................................................  Ilustración........................... » 35 I d e m ... .  5 m. Id e m ... .  B ro n q u itis .. Santiago el Verde  »17 Hembra.. 6 Soltera... Difteria   Jesús del Valle....................  » 36 Id e m ... .  64 V iuda ... Idem.w....................... Carranza............................... »1¿ Id e m .. . .  66 V iuda. . .  Encerosis cerebral. Espejo......................... .. » 37 Id e m .. . .  Feto ............................................................Horno de la Mata.................  »19 Idem   40 Casada . .  Anemia cerebra l... L&vapies............................... > 38 Iá s m .. . .  Idem .............. . . .  J.................................. .. Amparo................................  »

T o ta l  do  in h u m ac io n es : 35  y  3 fe to s .—V a ro n e s  16; h e m b ra s  2 2 .—D e d if te r ia  u n a  n iñ a .

RELACIÓN de las inhumaciones, clasiñcadas por sexo, edad, estado y  enfermedades, veriñcadas en los cementerios de esta capital el día 29 de Octubre.
o  53 O §2.1' Años CLASIFICACIÓN . CALLES p. B Años CLASIFICACIÓN CALLES?§  SEX0S de edad. ESTAD0 de la enfermedad. 6 lugar del fallecimiento. OBSERVACIONES gg SEXOS de edad> ESTADO ^  ^  enfermedad. 6 lugar del fallecimiento. OBSERVACIONES
’  p . * e* ■• ©  • Cb

1 V aró n ... 4 Soltero... Difteria .Carretera de A ndalucía.. » 21 V a ró n ... 22 Casado. . Anemia..................... C arre tas........................................  »2 Id e m .. . .  37 Casado . .  Em bolia...Paseo de Atocha........................................... » 22 Id em .. . .  63 Id e m .. . .  Insuficiencia m itral Plaza de los M ostenses.. .  »3 I d e m ... .  69 Idem  Derrame se ro so .... Passo de San V ic e n te ... .  » 23 íd e m .. . .  Feto................ ............................................San Vicente................................  >4 I d e m ... .  9 m. So ltero .. E n te ro c o litis .... ..  Segovia......................................... » 24 Hembra.. 3 S o lte ra .. Difteria......................Espíritu Santo ............................  »5 Id e m ... .  3 Id e m ... .  M eningitis. Jesús del Valle........................... » 25 Id e m ... .  28 C asada .. Tuberculosis  Hospital provincial  >6 Id em .. . .  7 m. Id em .. . .  Id em ......................... Velarde.  * 26 Id e m ... .  46 I d e m ... .  A ngina del pecho.. Idem .............................................  »7 Id e m ... .  4 Id em .. . .  Pulmonía..................Antonio Zapata  » 27 I d e m ... .  2 S o ltera ... Meningoencefalitis. Cardenal Cisneros  >8 Id e m .. . .  10 d. Id e m ... .  Sífilis.........................Velarde   » 28 Idem — , 5 I d e m ... .  Pneumonía............... Aceiteros......................................  s>9 Id e m .. . .  3 d. I d e m ... .  Eclampsia.................Embajadores    » 29 Id e m ... .  1 I d e m ... .  Idem .......................... Amparo.......................................... »10 I d e m ... .  1 Id e m ... .  Lesión cardiaca.. . .  San Rafael.........................................> 30 I d e m ... .  3 m. I d e m ... .  Lesión o rgánica.. .  Zurita.......................*................. »11 I d e m ... .  2 Id e m ... .  Bronquitis...............Palm a.............................................  » 31 I d e m .. . .  1 m. Id e m .. . .  Falta de desarrollo. C risto .......................................... >12 Idem   1 Id e m ... .  Gastroenteritis . San Hermenegildo  » 32 I d e m ... .  49 C asada.. T ifus...................... Plaza del Angel   »
13 Idem . . . .  1 Id em .. . .  Tabes mesentérica. Tríbulete    .......................  » 33 Id em .. . .  11 d. Soltera. . M eningitis................Colmenares ............................  »14 I d e m ... .  74 C asado.. Tifismo.Hospital provincial  > 34 I d e m ... .  2 m. I d e m .. . .  Bronquitis................Ventura Rodrigo......................... »15 Id e m ... .  24 Soltero.. Tuberculosis.Idem ... .................................................  » 35 I d e m ... .  30 I d e m ... .  T u b e rc u lo s is ..... .  Hospital provincial  »16 Id e m .. . .  24 Casado .. Idem    Idem  ............................   » 36 Id e m .. . .  68 Id em .. . .  Catarro pulm onal.. Hortaleza......................................  »17 I d e m ... .  3L Soltero. . H ipertrofia.. Cárcel Modelo .............................. » 37 Id e m .. . .  31 V iuda. . .  Cólico nervioso.. . .  Mayor............................................ »
18 Id e m ... .  46 Casado. . T uberculosis.. . . . .  Don Pedro  ...................... > 38 Id e m .. . .  68 Casada. . Catarro crónico ... .  Barrionuevo.................................  »19 Idem . . . .  11 m. Soltero . ,  Inf.ón palúdica. . . .  Claudio Coello. . » 39 Idem . . . .  Feto .........................................A tocha..........................................  »20 I d e m ... .  9 I d e m ... .  Pneum onía............... Arco de Santa María.......  »

T o ta l  d e  in h u m ac io n es : 37 y  2 fe to s .—V a ro n e s  23 ; h e m b ra s  16 .—D e d if te r ia  u n  n iñ o  y  u n a  n iñ a .
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Dirección general de Correos y Telégrafos.

Por virtud de lo dispuesto por Real orden de hoy, la licita* 
sión pública para contratar la conducción del correo entre la 
oficina del ramo de Cuenca y la de Mingl anilla, se verificará 
por el orden y detalle siguientes, y bajo las condiciones del 
pliego que á continuación se inserta:

1.* La subasta se anunciará en la G a c e t a  de M a d rid  y  Bo
letín oficial de la provincia de Cuenca y por los demás medios 
acostumbrados, y tendrá lugar simuUaneem( nte ante el Go
bernador civil de la misma y Alcalde de Minglanilla asistidos 
de los Administradores de Correos de los mismos puntos, el 
día 12 de Noviembre, a la una de la tarde, y  en el local que 
respectivamente señalen dichas Autoridades.

151 tipo máximo para el remate será el de 4.500 pesetas 
anuales.

3.® Para presentarse como licifcador será condición precisa 
constituir previamente en la Caja general de Depósitos, en sus 
sucursales de las capitales de provincias ó de los puntos en 
que ha de celebrarse la subasta la suma de 450 pesetas en 
metálico, ó bien en efectos de la Deuda pública, regulando su 
importe efectivo conforme prescribe el "Real decreto de 29 de 
Agosto de 1878 ó disposición es vi gentes el día del remate. Estos 
depósitos, concluido dicho acto, serán devueltos á los intere
sados, mem s el correspondiente al mejor postor, cuyo res
guardo quedará en las oficinas del Gobierno civil respectivo 
para la formalización de la fianza en la Caja de Depósitos in
mediatamente que reciba la adjudicación definitiva del serví- 
ció, según lo prevenido en Real orden circular de 24 de Ene- 
ro de 1860,

4.* Las proposiciones se harán, en pliego cerrado, expre
sándose por letra la cantidad en que el licitador se compromete 
á prestar si servicio, así como su domicilio y firma. A este 
pliego se unirá la carta de pago original que acredite haberse 
hecho el depósito prevenido en la condición anterior, y una 
certificación, expedida por el Alcalde de la vecindad del pro- 
ponente, en que conste su aptitud legal, buena conducta y qvs 
cuenta con recursos para desempeñar el servicio que solicita*

Los Hcitadores podrán s; r representados en la subasta por 
persona debidamente autorizada, previa presentación de docu
mento que lo acredite.

5.* Los pliegos con las proposiciones han de quedar preci
samente en poder del Presidente de la subasta durante la me
dia hora anterior á la fijada para dar principio al acto, y una 
vez entregados, no se podrán retirar.

6.a Para extender las proposiciones (que deberá verificarse 
en papel de la clase 11.*) se observará la fórmula siguiente:

«B. F. de T., natural d e .   vecino d e .. . . . ,  me obligo á
desempeñar la conducción del correo diario á cabalio ó en ca
rruaje de cuavro ruedas desde la oficina del ramo de Cuenca á
la de Mirglanilla y viceversa, por el precio de pesetas
anuales, bajo las condiciones contenidas en el pliego aprobado 
por el Gobierno.

(Fecha y firma.)»
7 /  Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se harán 

constar en el acta de subasta, declarándose el remate á favor 
del mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, para 
io cual, en el término mas breve posible, se remitirá el expe
dienta á la Dirección general del ramo en la forma que deter
mina la circular del mismo Centro, fecha 4 de Septiembre 
de 1880.

8.* Si de la comparación resultasen igualmente beneficio* 
sas dos ó más proposiciones, se abrirá en el acto, y por espa» 
cío de media hora, nueva licitación verbal entre los autores 
de las que hubiesen ocasionado el empate,

9.a Cualesquiera que sean los resultados de las proposicio
nes que se hagan, como igualmente la forma y concepto de In 
subasta, queda siempre reservada al Ministerio de la Go
bernación la li bre facultad de aprobar ó no definitivamente el 
acta de remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicie 
público.

Condiciones bajo ¿as que se contrata la conducción diaria del co
rreo de ida y vuelta entre la oficina del ramo de Cuenca y la de
Ming anilla.

1.* El contratista se obliga á conducir á caballo ó en carrua
je de cuatro ruedas y diariamente, de ida y vuelta, desde la 
oficina del ramo de Ouenca á la de Minglanilla, toda la corres 
pendencia (entendiéndose también como tal los pliegos con va
lores declarados y alhajas aseguradas) y periódicos que le fue - 
ren entregadas, sin excepción de ninguna clase, distribuyendo 
los paquetes, certificados y demás correspondencias dirigidas 
á cada pueblo del tránsito, recogiendo los que de ellos partan 
á otros destinos, y observando para su recepción y entrega las 
prescripciones vigentes.

2.* La distancia de 86 kilómetros que comprende esta 
conducción debe ser recorrida en doce horas, con el tiempo 
que se invierta en las detenciones, que se fijan, con las horas 
de entrada y salida en los pueblos del tránsito y extremos de 
la línea, en el itinerario aprobado por la Dirección general, el 
cual podrá modificarse por dicho Centro, según convenga al 
mejor servicio.

3.1 Por los retrasos 6 detenciones cuyas causas no se justifi
quen debidamente pagará el contratista en papel de multas la 
de 10 pesetas por cada cuarto de hora si el servicio se presta 
en carruaje y de 5 sí á caballo, y si las faltas de ésta ú 
otra especie que afecten al buen servicio se repitiesen, previa 
instrucción de expediente, se propondrá al Gobierno la resci
sión del contrato, abonando aquél los perjuicios que se origí nen 
a3 Estado.

4.* Para el buen desempeño de esta conducción deberá te
ner el contratista el número suficiente de caballerías mayores, 
situadas en los puntos más convenientes de la línea, á juicio 
del Administrador principal de Correos de Cuenca.

Si el servicio se prestara en carruaje, tendrá éste almacén 
capaz para conducir la correspondencia, independiente del lu
gar que ocupen los viajeros y equipajes, si los llevare.

5.a Es condición indispensable que ios conductores de la 
correspondencia sepan leer y escribir.

6.a Será responsable el contratista de la conservación en 
buen estado de las maletas, sacas ó paquetes en que se con
duzca la correspondencia, preservándola de la humedad y de
terioro.

7.a La cantidad en que quede contratado este servicio se 
satisfará por mensualidades vencidas en la Tesorería de Ha
cienda de Cuenca.

8.a El contrato durará cuatro años, contados desde el día 
que se fije para principiar el servicio al comunicar la aproba
ción superior de la subasta.

9.a Tres meses antes de finalizar dicho plazo avisará por 
escrito el contratista á la Administración principal de Correos 
si se despide del servicio, á fin de que, dando inmediato cono
cimiento al Centro directivo, pueda procederse con toda opor
tunidad á nueva subasta; pero si por causas ajenas á los pro-

f  ositos de dichos Centros no se consiguiera nuevo remate, y 
ubieran de celebrarse dos ó más licitaciones, el contratista 
tendrá obligación de continuar su compromiso por espacio de

tres meses más, bajo el mismo precio y condiciones. Si no se 
despidiera, á pesar de haber terminado su contrato, se entende
rá que sigue desempeñándolo por la tácita, quedando en este 
caso reservado á la Administración el derecho de anunciar la 
subasta del servicio cuando lo crea oportuno. Los tres meses 
de anticipación con que debe hacerse la despedida se empeza* 
rán á contar, para los efectos correspondientes, desde el día en 
que se reciba el aviso en la Dirección general.

10. Si durante el tiempo de esta contrata fuese necesario 
variar en parte la rata de la línea que se subasta, serán de 
cuenta del contratista los gastos que esta alteración ocasione, 
sin derecho á que se le indemnice; pero si resultara de la re
forma aumento ó disminución de distancias, ó mayor ó menor 
número de expediciones, el Gobierno determinará ei aumento 
ó rebaja que á prorrata corresponda. Si la conducción se va
riase del todo, el contratista deberá contestar dentro del tér
mino de los quince días siguientes al en que se le dé aviso de 
ello si se aviene á continuar prestando el servicio por el nue
vo camino, y en caso negativo, el Gobierno podrá subastarlo 
nuevamente; pero si aquélla se suprimiera, se le comunicará 
al contratista con un mes de anticipación, sin que tenga de
secho á indemnización alguna.

11. Las exenciones del impuesto de los portazgos, pontaz-

fos ó barcajes que correspondan al correo se ajustarán á lo 
eterminado en el párrafo duodécimo del art. 16 del pliego de 

condiciones generales para el arriendo de aquéllos, de fecha 23 
de Septiembre de 1877, y á las disposiciones que con posteriori
dad se dictaren sobre el particular.

12. Después de rematado el servicio no habrá lugar á re
damación alguna en el caso de que los datos oficiales que ha
yan servido para determinar la distancia que separa los puntos 
extremos resulten equivocados en más ó en menos.

13. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará 
el contrato á escritura pública, siendo de cuenta del rematan
te los gastos de su otorgamiento y de dos copias simples y 
otra en el papel sellado correspondiente; esta última y una 
simple se remitirá á la Dirección general de Correos y Telégra
fos, y la otra se entregará en la Administración principal del 
ramo por la cual hayan de acreditarse los haberes, que será la 
de la provincia en que se verifique el remate. En la escritura 
se hará constar la formalización del depósito definitivo de fian
za por copia literal de la carta de pago. Dicha fianza, que se 
constituirá á disposición de la Dirección general de Correos, 
no será devuelta al interesado ínterin no se disponga así poT 
el referido Centro.

14. El contratista satisfará el importe de la inserción del 
anuncio de la subasta, cuyo justificante de pago deberá exhi
bir en el acto de entregar en la Administración principal de 
Oorreos las copias de la escritura, conforme con lo dispuesto 
por Real orden de 20 de Septiembre de 1875.

15. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder 
ni traspasar sin previo permiso del Gobierno.

16. El rematante quedará sujeto á lo prevenido en el art. 5 / 
del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 si no cumpliese las 
condiciones que debe llenar para el otorgamiento de la escri
tura, impidiendo que tenga efecto en el término que se señale, 
ó si no llevase á cabo lo estipulado en cualquiera de las condi
ciones del contrato, ejerciendo la Administración pública 
su acción contra la fianza y bienes del interesado hasta el 
completo resarcimiento de los perjuicios que se irroguen á la 
misma.

Madrid 22 de Octubre de 1888. =  El Director general, A. 
Mansi. 992—8

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Obras públicas.

En virtud de lo dispuesto por Real ¿rilen de 1.° de Mayo 
de 1880, esta Dirección general ha señalado el día 12 del pró
ximo mes de Diciembre, á la una de la tarde, para la adjudi
cación en pública subasta de construcción de un pontón de 
sillería sobre el arroyo de los Abantos en la carretera de Ma
drid á Francia por Irún, provincia de Madrid, cuyo presupues
to es de 27.315 pesetas y 10 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Madrid.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta el 7 de Diciem bre próximo, y 
en las Secciones de Fomento de todos los Gobiernos civiles de 
la Península, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo, 
y la cantidad que ha de consignarse previamente como garan
tía para tomar parte en la subasta será de 1.370 pesetas en 
metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debien
do acompañarse á cada pliego el documento que acredite ha
ber realizado el depósito del modo que previene la referida 
instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 19 de Octubre de 1888. =E1 Director general, D. 
Arias de Miranda

Modelo de 'proposición.

D. N. N., vecino d e .. . . . ,  según cédula personal núm ,
enterado del anuncio publicado con fecha de último
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de las obras de construcción de 
un pontón de sillería sobre el arroyo de los Abantos en la 
carretera de Madrid á Francia por Irun, provincia de Madrid, 
se compromete tomar á su cargo la construcción de las mis
mas, con estricta sujeción á los expresados requisitos y condi
ciones, por la cantidad d e .. . . .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
qué fie compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 13 de Octubre 
actual, esta Dirección general ha señalado el día 12 del pró
ximo mes de Diciembre, á la una de la tarde, para la adjudi

cación en pública subasta de construcción de un muro de 
defensa en Ja margen izquierda del río Ebro éntralos puentes 
de fábrica y hierro del mismo río en la carretera de Soria á 
Logroño, en esta provincia, cuyo presupuesto es de 42.920 pe
setas y 54 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Logroño.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta el 7 de Diciembre próximo, y 
en las Secciones de Fomento de todos los Gobiernos civiles de 
la Península, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo, 
y la cantidad que ha de consignarse previamente como garan
tía para tomar parte en la subasta será de 2.150 pesetas en 
metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 19 de Octubre de 1888.=E1 Director general, D. 
Arias de Miranda.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de.. . . . ,  según cédula personal núm ....
enterado del anuncio publicado con fecha.. . . .  de último
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de las obras de construcción de 
un muro de defensa en la margen izquierda del rio Ebro, en
tre los puentes de fábrica y hierro del mismo rio, carretera de 
Soria á Logroño en esta provincia, se compromete tomará su 
cargo la construcción de las mismas, con estricta sujeción á 
los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad d e .. . .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 23 de Mayo 
de 1887, esta Dirección general ha señalado el día 12 del pró
ximo mes de Dieiembre,*á la una de la tarde, para la adjudi
cación en pública subasta de las obras de reparación del fi^me 
de la sección del límite de la provincia de Valladolid á Villa- 
da, en la carretera de Medina de Rioseco á Villasarracinos, 
provincia de Patencia, cuyo presupuesto es de 104.616 pesetas 
y 19 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Palencia.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta el 7 de Diciembre próximo, y 
en las Secciones de Fomento de todos los Gobiernos civiles de 
la Península, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo, 
y la cantidad que ha de consignarse previamente como garan
tía para tomar parte en la subasta será de 1.050 pesetas en 
metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 19 de Octubre de 1888.=E1 Director general, D. 
Arias dejliranda.

Modelo de proposición.

D.N. N., vecino de , según cédula personal n úm ......
enterado del anuncio publicado con fecha de último
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de las obras de reparación del 
firme de la sección del límite de la provincia de Valladolid á 
Villada en la carretera de Medina de Rioseco á Villasarraci
nos, provincia de Palencia, se compromete tomar á su cargo 
la construcción de las mismas, con estricta sujeción á los ex
presados requisitos y condiciones, por la cantidad d e .. . .  •

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

J unta sindical del Colegio de Agentes de cambio 
y  Bolsa de Madrid.

Admisión de valores á la cotización oficial.
Esta Junta, c o d forme á  Ib  dispuesto en el art. 69 del Có

digo de comercio, ha acordado, en resolución dél día dé ayer, 
admitir á  la contratación pública y cotización oficial de Bol
sa las 44.000 acciones al portador de 500 pesetas dada una, 
qué constituyen el capital social de la Compañía de los ferro
carriles del Oeste de España y las 94.000 obligaciones ai por
tador, dé la misma Compañía, de á  500 pesetas, hipotecarias, 
con primera hipofeca de la concesión, obras y rendimientos 
dé la línea férrea de Piasen cia- á Astorga, amdttizables eñ no
venta y nueve años, con un interés aniial dé 4 por 100, y so
ñáis das don los números 1 al 94.000. ,

Lo que se anuncia al público conforine ál art. 22 del re
glamento interior de esta Bolsa. .

Madrid 31 de Octubre de 1888.=V.° B.°=E1 Síndico, Pre
sidente, B. Rengifo.~El Secretario, Leandro de Alvear.
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ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL

Administración del Correo Central.
DÍA 30

Cartas detenidas por falta de dirección 6 de franqueo 
en este día.

Núm. 367 Luis Moreno.—El Pardo.
368 Domingo Mora.—Vallecas.
369 Julián Benito.—Carabanchel.
370 Victoriano Alcázar.—Villarejo.
371 Hermenegildo Blanco.—Riba desella.
372 Antonio Gavarros.—La Unión.
373 Feliciana Utrilla.—Vallecas.
374 Romero y Herrero.—Carabanche].

Madrid 31 de Octubre de 1888.=sBl Administrador, Anto
nio M. de Ron.

Estación Central de Telégrafos.
DÍA 31

Telegramas recibidos en el día de la fecha y detenidas en dicha 
oficina por no encontrar á sus destinatarios.

Estación de origen. Nombre y domicilio del destinatario.

Central.

Don Benito... . . .  Manuel Mendoza.— Fuencarral, 27, bajo.
Lisboa — .. Herques.—Sin señas.
Málaga................Salvador Villarreal.—Farmacia, 7.
Lugo...................Alejandro González.— Calle de las Pozas,

número 4.
Escorial-----------  Santiago Prado.—Posada San Antonio, Ca

va Baja.
Irún................... . Hotel de la Paz.—Puerta del Sol, 11.
San Sebastián.. .  San Bartolomé.—Almirante, 19, tercero. 
Medina. E . . . . . .  José Díaz.—Mesón Paredes, 41, tercero.

Norte.

Oviedo................ Fernando Acevedo.—Magallanes, 13y 15.
Marsella..............Demarco Biagio Italiano.—Chamberí, 2.

Noroeste.

San Fernando... Castellón.—Don Martín, 27, cuarto.

Mediodía.

Valladolid    Elias Rodríguez.—Paseo Delicias, 8.

Madrid 31 de Octubre de 1888. =aPor el Jefe del Centro,
K s n w »

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL

Ayuntam iento constitucional de M adrid.
SECRETARIA.

La Junta municipal deberá reunirse para celebrar sesión 
en estas Casas Consistoriales el día 5 de Noviembre próximo, 
á las dos de la tarde, con objeto de ocuparse de los asuntos 
siguientes:

Acuerdo del Ayuntamiento disponiendo se rectifique la 
redacción de la partida 126 de la tarifa de consumos, sobre 
materiales de construcción.

Idem relativo al presupuesto adicional de 1886-87, remiti
do por la Contaduría.

Idem concediendo recursos á un artista para efectuar es
tudios en el extranjero.

Idem disponiendo se anuncie la subasta para el servicio de 
conducción de cadáveres al cementerio del Este.

Idem concediendo prórroga de las pensiones otorgadas á 
dos ex alumnos del Colegio de San Ildefonso.
■ Idem la concesión de pensión reglamentaria á otro ex 

alumno del mismo establecimiento.
Idem sobre permuta de terrenos en el Paseo de las Delicias 

y calle de Riego.
Idem concediendo un crédito para la conmemoración del 

centenario de Carlos III.
Lo que se anuncia para conocimiento del público.
Madrid 31 de Octubre de 1888.=Rafael Salaya.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Juzgados m ilitares.
ALICANTE

D. Jaime Bosch y Fernández, Comandante segunao, Jefe 
del segundo batallón del regimiento infantería de la Prince
sa, núm. 4, y Fiscal nombrado por el Sr. Coronel del cuerpo 
en la sumaria formada al soldado Zacarías Moyano Gómez 
por el delito de deserción.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á dicho 
Zacarías Moyano Gómez, natural de Madrid, hijo de Eulogio 

 ̂ y de Cipriana, soltero, de veintinueve años de edad, de oficio 
jornalero, cuyas señas personales son las siguientes: pelo 
negro, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba nada, 
boca ̂ regular, color bueno, frente espaciosa, aire marcial, pro
ducción buena y de un metro 650 milímetros de estatura, 
para que en el preciso término de treinta días, contados desde 
la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , 
comparezca en el cuartel de San Francisco de estaciudad, á 
mi disposición, para responder á los car|bs que le resultan en 
la sumaria, que por orden del Sr. Coronel del regimiento le 
instruyo por el delito de deserción; bajo apercibimiento de

que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, 
parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido procesado Zacarías Moyano Gómez, 
y en caso de ser habido, le remitan en clase de preso, con las 
seguridades convenientes, al cuartel de San Francisco de esta 
localidad y á mi disposición, pues así lo tengo acordado en di
ligencia de este día.

Dada en Alicante á 22 de Octubre de 1888.=Jaime Bosch.
1890—M

BARCELONA
D . Juan Cantalapiedra y Rivacoba, Teniente de infantería 

de Marina, embarcado en la fragata Numancia y Fiscal nom
brado de esta sumaria.

Habiéndose ausentado de este buque en el puerto de To
lón (Francia) donde se hallaba de dotación el marinero de p ri
mera Manuel Ballester Casas, á quien estoy instruyéndole 
sumaria por el delito de primera deserción;

Usando de las facultades que conceden las reales Orde
nanzas á los Oficiales del Ejército y Armada, por el presente 
cito, llamo y emplazo por primer edicto al expresado marine
ro, señalándole la expresada fragata, donde deberá presentar
se dentro del término de treinta días, á cpntar desde la publi
cación del presente edicto, á dar sus descargos, y de no pre
sentarse en el término señalado, se siguirá la causa y  se le 
sentenciará en rebeldía.

Abordo puerto de Barcelona 16 de Octubre 1888.=rV.° B .°= 
El Fiscal, Juan Cantalapiedra.=El Escribano, Juan Martín.

1893—M
CÓRDOBA.

D. Ramón Pineda Alaniz, Teniente Ayudante del Regi
miento cazadores de Villar robledo, 23.° de caballería, y Fiscal 
nombrado para averiguar el paradero del soldado del mismo 
Antonio Luque Guerrero.

Hago saber que en la causa seguida contra el mencionado 
soldado por el delito de deserción, he acordado se le reciba la 
oportuna declaración; y como sepialle ausente en ignorado pa
radero, se le cita, llama y emplaza para que en el término de 
treinta días, á contar desde la inserción de este anuncio en la 
Ga c e t a  d e  Ma d r id , se presente á dar sus descargos en el 
cuartel de Alfonso XII de esta plaza; bajo apercibimiento de 
ser declarado rebelde.

Ruego á las Autoridades civiles y militares den sus órde
nes para la captura del referido, cuyas señas son: pelo castaño, 
cejas al pelo, ojos melados, nariz regular, barba poca, boca re
gular, color moreno, frente regular, su aire alegre, su produc
ción buena; señas particulares no tiene.

Córdoba 23 de Octubre de 1888.=Ramón Pineda.=Por su 
mandado, el Secretario, Tomás González. 1894—M

ESTEPONA
D. Lorenzo Galiana Linares, Ayudante militar de Marina 

de este distrito, y  Fiscal del mismo.
En virtud de la presente requisitoria exhorto y  requiero á 

tod«s las Autoridades del Reino, en nombre de S. M. el Rey 
D. Alfonso XIII (Q. D. G.), y por su menor edad de su Au
gusta Madre la Reina Regente, para que encarguen á sus 
agentes la busca y captura de los individuos Andrés Holgado 
Espinosa, hijo de Andrés é Isabel; Juan Fernández Martín, de 
Plácido y de María, y Salvador Escarcena Mora, de José é Isa
bel, naturales de esta villa y marineros de esta inscripción 
marítima, á quienes estoy procesando en rebeldía por el deli
to de contrabando, y si llegan á ser habidos, sean remitidos á 
la cárcel de esta villa por tránsito de la guardia civil, á dis
posición de esta Fiscalía.

Dada en Estepona á 20 de Octubre de 1388.=Lorenzo Ga
liana. 1896—M

D. Lorenzo Galiana Linares, Ayudante militar de Marina 
de este distrito, y  Fiscal del mismo.

En virtud de la presente requisitoria cito, llamo y empla
zo por segunda vez á Miguel Madrid Ruiz, hijo de Miguel y de 
Isabel, de treinta y seis años de edad, de estado casado, de 
profesión marinero, natural de esta villa, de estatura alto, 
pelo rubio, ojos melados, color trigueño, todo afeitado, para 
que se presente en esta Fiscalía en el término de quince días, 
contados desde su¡inserción en el Boletín oficial de la provincia 
y  G a c e t a  d e  M a d r id , para hacer efectiva en el papel corres
pondiente la multa que le ha sido impuesta por el Excelentí
simo é limo. Sr. Capitán general del departamento de Cádiz, 
á virtud de sumaria que se le ha seguido, de 125 pesetas por 
cada uno de los cinco tripulantes que llevaba, por enrolar en 
el falucho María Lola, de que f aé patrón, y por insolvencia 
sufra la prisión sustitutoria; advirtiéndole que de no hacer
lo, será declarado en rebeldía y le parará el perj uicio que 
haya lugar.

Al mismo tiempo exhorto y requiero, en nombre de .3. M. 
el Rey D. Alfonso XIII, y por ser menor edad, de su Augusta 
Madre la Reina Regente, á todas las Autoridades del Reino 
encarguen á sus agentes la busca y  captura del referido Mi
guel Madrid Ruíz , y habido que sea lo remitan por tránsito 
de la guardia civil á la cárcel de esta villa á disposición de 
esta Fiscalía.

Dada en Estepona á 16 de Octubre de 1888.=Lorenzo Ga
liana. 1895—M

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA

D. Pedro del Castillo y Westerlin, Capitán de fragata de la 
Armada, Comandante de Marina de la provincia de gran Ca
naria, etc., etc.

Hago saber que hallándose vacante la Asesoría de Marina 
de esta provincia por haber ingresado en el Cuerpo Jurídico 
de la Armada el letrado que la desempeñaba; y en virtud de 
lo dispuesto en Real orden de 9 de esíe mes, se publica dicha, 
vacante por el término de treinta días en la G a c et a  d e  Ma 
d r id , á fin de que. los aspirantes que soliciten dicha plaza pre
senten en esta Comandancia, dentro del tiempo marcado, sus 
instancias documentadas y dirigidas al Excmo. Sr. Ministro 
de Marina para los fines que corresponden.

Dado en Las Palmas de Gran Canaria á 22 de Octubre 
de 1888.=Pedro del Castillo. 1906 —M

Juzgados de p rim era  in stancia .

ALCÁZAR DE SAN JUAN
En virtud de providencia del Sr. Juez de instrucción de 

Alcázar de San Juan y su partido, dictada en el día de hoy en 
el sumario que se sigue por muerte, al parecer natural, de 
Felicia González Talavera y Cuerda, vecina de Herencia, se 
cita por el presente á una mujer, llamada Juliana, que vivía 
con la finada, y al marido que fué de ésta Saturnino Jiménez 
Ortiz, cuyo actual paradero se Ignora, para que en el término 
de diez días, siguientes al en que se publique este edicto en la 
G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en este Juzgado, la primera 
para recibirla declaración sobre el hecho, y al segundo para 
ofrecerle la causa; apercbiéindoles que de no hacerlo le3 parará 
el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Alcázar de San Jnan 19 de Octubre de 1888.=V.° B.°=E1 
Juez de instrucción Tamarón.=EL Secretario, Francisco 
Panadero. J —-6630

BARCELONA.-HOSPITAL
D. Francisco Luis Pons, Juez municipal del distrito dej 

Hospital de esta ciuiad, encargado accidentalmente del Juz
gado de instrucción del mismo distrito.

Por la presente requisitoria, que se expide en méritos de 
carta orden emanada de S. E. la Sala de lo criminal de la Au
diencia de este territorio, en causa criminal que por el delito 
de robo se siguió ante el presente Juzgado contra Antonio 
Díaz y otros, se cita, llama y emplaza á Mariano Romero Lo- 
rente y Aurora Jiménez Mateo, cuyo actual paradero se igno
ra, á fin de que en el término improrrogable de diez días, con
tados desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a 
d r id , comparezca ante el presente Juzgado, sito en la calle 
del Gobernador, núm. 2, piso segundo, para la practicado una 
diligencia de justicia en méritos de la referida causa; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo serán declarados rebel
des, parándoles además el perjuicio que en derecho hubiere 
lugar.

Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades y 
agentes déla policía judicial procedan á la busca y captura de 
dichos sujetos, y caso de ser habidos, disponer su inmediata 
conducción ante el presente Juzgado.

Barcelona 19 de Octubre de 1888.=Francisco Luis Pons.=  
Por mandado de S. S., Licenciado Antonio Aguilar.

J —6513

Por la presente requisitoria, y en méritos del sumario que 
en este Juzgado pende sobre desacato á los agentes de la 
Autoridad contra Miguel Figolls y Valls, hijo de Sebastián 
y Juana, natural de Batea, vecino de esta ciudad, casado, 
jornalero, de treinta y un años de edad, se le cita y llama 
para que dentro de seis días comparezca de rejas adentro en 
las cárceles nacionales; bajo apercibimiento que de no verifi
carlo será declarado rebelde, parándole el perjuicio que ha^a 
lugar, encargándose á todas las Autoridades practiquen dili
gencias para conseguir la busca y captura del expresado 
Bujeto.

Dada en Barcelona á 19 de Octubre de 1888 =Francisco 
Luis Pons.= Por mandado de S. S. y ocupación del Sr. Vi
dal, Mateo Geronés. j — 6514

COLMENAR VIEJO

D. Francisco Heliodoro Salva y Pont, Juez de primera ins
tancia de esta villa de Colmenar Viejo y su partido.

Hago saber que en autos de juicio universal de quiebra de 
la Sociedad Vinícola en España, domiciliada en Chamartínde 
la Rosa, se ha presentado por los Síndicos de la misma el e s 
tado mensual de administración correspondiente al m8s de la 
fecha.

Lo que se hace público por medio del presente, para que, 
llegando á noticia de los acreedores, puedan utilizar, si vie
ren convenirles, los recursos que fueren procedentes.

Dado en Colmenar Viejo á 26 de Octubre de 1888.=Fran* 
cisco H. Salvá.=El Escribano, Bonifacio Quintana. 443—P

VILLAJOYOSA
El Sr. D. José Elias Este ve y Chafer, Juez de primera in s 

tancia del partido de esta villa de Villajoyosa.
En providencia fecha de hoy, en los autos de mayor cuan

tía, á instancia del Procurador D. Cosme Soler, en represen
tación de D. Juan Bautista Lloret Galiana, contra Jerónimo 
Mingot Esquerdo, vecino que fué de esta villa, y en ignorado 
paradero, manda se haga un segando llamamiento al deman
dado, en la misma forma que el anterior, en el Boletín oficial 
y  G a c e t a  d e  Ma d r id , y esta cabeza de partido, emplazándole 
para que dentro de ocho días comparezca en los autos indica-- 
dos, personándose en forma á evacuar el traslado de la de
manda que le ha interpuesto el expresado Procurador en la 
representación mencionada.

En su virtud, de orden del citado Sr. Juez, por la presen
te emplazo en forma por segunda vez á Jerónimo Mingot Es-
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querdo, para que dentro del término de ocho días desde la 
publicación de la presente comparezca en este Juzgado, per
sonándose en forma en los autos indicados para evacuar el 
traslado de la demanda ordinaria de mayor cuantía que le ha 
interpuesto dicho Procurador en la representación indicada; 
previniéndole que de no hacerlo le parará el perjuicio que 
haya lugar en derecho.

Villajoyosa 23 de Octubre de 1888.=E1 Escribano, Miguel 
Vaello. x —654

NOTICIAS OFICIALES ’
Sociedad m in e r a  d e  partido San José.

Mina La Vascongada.
Visto lo dispuesto en los artículos 5.° y 10, y párrafo ter

cero del 27 del reglamento de esta Sociedad, la Junta directi
va ha acordado anunciar á los poseedores délas acciones nú
meros 6, 29, 53, 63, 75 y media acción de la 31, que si en el 
término designado en el art 6.° del mismo no satisfacen lo 
que adeudan, se consideraran caducadas dichas acciones.

Madrid 30 de Octubre de 1888.—V.° B.°=E1 Presidente, 
P. J. de Soria.=El Secretario interino, J. de Soto.

X—653

Dirección general de Correos y Telégrafos.
Según datos recibidos de las capitales hasta las oúí.% de la 

noche de ayer, no ha llovido en ninguna de ellas.
Faltan datos de Albacete, Almería, Burgos, Gerona, Gra

nada, Huelva y Tenerife.

Bolsa de Madrid
Cotización oficial del día 31 de Octubre de 1888, comparada co

la del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO

FONDOS PÚBLICOS ' — ................... ....... ...
Día 30. Día 31.

Deuda perpetua al 4 por 100 interior. 73‘05 73 0¡0-73‘ 05-72*95
73 0{0

Aplazo. ■ 74‘25 72-95-90-85-73 0¡C
fin cor. fir., 

cambio m. 72*925 
73*25-20-15 

fin próx. fir., 
cambio m. 73*20 

74*25 fin próx. fir. 
0*50 prima. 

aplazo. » 72*90
pequeños. 73*10 73 0{0-73‘ 10-05

Idem id. al 4 por 100 exterior......................  74*95 75 0i0-74‘90-75‘ 05
á plazo. 75*20 »

•pequeños. 75 0[Q 75*10-15
Idem amortizable al 4 por 100....................  86*60 86*60-65-60

pequeños. 86*70 86*70-90-65-75-80
Billetes hipotecarios de Cuba, 1886............ 101*70 101*90-102 0[0

101*95-90
Banco Hipotecario de España. — Cédulas

al 6 por 100..................................................  104*80 104*90
Idem id.—Idem al 5 por 100  » 104*50-40
Acciones del Banco de España.................  416*50 416 0{0
Idem de la Compañía arrendataria de ta

bacos (carpetas provisionales)................  108*00  ̂ 107*50-75

Cambios oficiales sobre plazas del Reino.

DA.ÑO BENEFICIO DAÑO BENEFICI

A lbacete ..... 0*25 »  Logroño  0*25 »
Alcoy.............  0*15 » Lorca............... 0*65 »
Alicante  0*20 » Lugo................ 0*25 »
Almería  0*25 » | Málaga  0*20 »
Avila.............. 0*35 » Murcia  0*25 »
Badajoz  0*25 » Orense  0*35 »
Barcelona.... 0*15 » Oviedo  0*25 »
Béjar.............. 0*25 » Falencia  0*25 »
Bilbao  0*15 » P.a Mallorca. 0*25 »
Burgos  0*25 » ! Pamplona. .. 0*25 »
Cáceres  0*40 » Pontevedra. . 0*25 »
Cádiz.............  0*15 » Réus...............  0*15 »
Cartagena... 0*15 » Salamanca... 0*25 »
C astellón .... 0*35 » S. Sebastián. 0*15 »
Ciudad Real.. 0*25 » Santander.... 0*15 »
Córdoba  0*25 » Sta. CruzTfe. 1 >»
Coruña  0*25 » Santiago  0*15 »
Cuenca  1 » ' Segovia  0*25 »
Ferrol  0*25 » Sevilla  0*20 »
Gerona  0*25 >» j Soria..............  0*75 »
Gijón.............. 0*25 » ¡ Tal.*délaR.* 0*65 »
Granadla  0*25 » Tarragona... 0*25 »
Guadal&jara.. 0*35 » Teruel    0*25 »
Haro............... 0*25 » Toledo   0*25 »
Huelva  0*25 » Tudela.  0*60 »
Huesca  0*25 » V a le n cia .... 0*15 »
Jaén............... 0*25 » Valladolid. , .  0*25 »
Jerez Front.*. 0*15 » j Vigo...............  0*15 »
León............... 0*40 » Vitoria  0*25 »
Lérida  0*15 » Z am ora ...... 0*40 »
Linares  0*20 » Z aragoza ..,. 0*15 »

Bolsas extranjeras.
PARÍS 30 DE OCTUBRE DE 1888

Deuda perpetua al 4 por 100 exterior... á 73*50
i Idem id. id. interior.....................................  á »

Fondos espa- ) ldern amortizable al 2 por 100.  ................ á »
ñoles.............13 por 100 exterior........................................... á »

f Deuda amortizable al 2 por 100 exterior, á »
Obligaciones de Cuba...................................  á 501*00

Fondos fra n - i 3 por 100........................................................  á 82*40
ceses. . . . . . . ¡  4 1|2 por 100................................................. á 105*40

Consolidados ingleses............................................  á 97 9|16

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.
Londres, á la vista, libra esterlina, 25*72 y 71 pesetas.
Idem, á ocho dias vista, id. id., 25*71 y 70 id.
Idem, á 60 días vista, id. id., 25*60 id.
Idem, á 90 días fecha, id. id., 25*52 id.
París, á la vista, francos, beneficio al papel, 1*50 d.
Idem, á ocho días vista, id. id., 1*40 d.

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del dia 31 de Octubre de 1888.

I TEMPERATURA 
ALTURA y humedad del aire, 

del ' 1
it rvuAc barómetro TERMÓMETBO DIRECCION ESTAD C nUrvAo reducida — --

á 0o y en Humede- y clase del viento, del cielo,
milímetros Seco. cido.

6 mañana. . 711*70 4*8 4*4 N E .... Calma. Despejadc
9 mañana... 711*81 8*1 7*7 S E ... .  Idem.. Nebuloso.

12 del dia. . .  709*96 13*2 11*2 SSE... Idem. . Casi desp.
3 de la tarde. 708*32 16*4 12*2 S  Idem.. Despejadc
6 de la tarde. 707*84 10*2 7*2 S O .... Idem.. Idem.
9 de la noche 707*27 10*2 7*4 SO.. . .  Brisa.. Casi desp.

Temperatura máxima del aire, ¿ la sombra........................  17*0
Idem mínima..................    3*6

Diferencia...................................................................  13*4
Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tierra. 22*7
Idem id. dentro de una esfera de cristal.......................   48*5

Diferencia...................................................    25*8
Temperura máxima á cielo descubierto, junto á la

tierra vegetal ó laborable............................................... 24*5
ídem mínima, id ..................................................    0*4

Diferencia............................   24*1
Velocidad del viento en las ultimas veinticuatro horas

(kilómetros)..............    172
Oscilación barométrica, id. (milímetros). ................  5*8
Altura id. con respecto á la media anual, á las nueve

de la noche.......................................................................  +  0*3
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros). »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so 
ore el estado atmosférico en varios puntos de la Península, á la¿ 
nueve de la mañana, y en Francia é Italia, á las siete, el dia 
31 de Octubre de 1888.

Altura "Di raebarométrica Tempera- Fuerza
á 0° tura cién Estado Estado

LOCALIDADES y al nivel en grados . . del
del mar en centesi- del cielo, de la mar
milímetros, males, viento, viento.

S. Sebastián. 766*0 16*0 S  Calma. Despejado. Tranq.*
Bilbao  764*9 17*2 S E .. .  Viento. Idem. . . . .  Idem.
Oviedo  762*6 ü ‘8 S Calma. Nuboso. . .  »
Coruña (7 h.) 764‘8 16*6 S Brisa.. I d e m .. . . .  A. agit.
Santiago.... 764*7 13*9 S . . . .  Calma. Cubierto.. »
O re n se .... .  767*2 12*0 N. . . .  Idem .. I d e m .. . . .  »
Pontevedra..
V igo ... 765*2 16*8 S Brisa.. Idem Tranq.1

Oporto  766*0 14*0 E. . . .  Viento. Idem Idem.
Lisboa (8 h.) 766*7 12*2 NE. ..  Brisa.. Nuboso. . .  Agitad*
Cáceres  767*9 12*4 NE.. .  Idem .. Despejado. »

‘ Badajoz  765*2 14*0 N E .. .  Calma. I d e m .. . . .  »

S.Fern.(7h.) 766*5 16*8 E Brisa.. Idem Tranq.
Sevilla  765*0 19*2 N E ... Calma. Idem  »
Málaga  767*3 19*0 O. . . .  Viento. ídem.............Oleaje.
G ranada.... 767*4 12‘9 N E ... Calma. I d e m .. . . .  »

Alicante   762*9 18*6 E. . . .  Brisa.. Idem Rizada.
Murcia  767*5 14*0 O Calma. Cubierto.. »
Valencia.... 768’*9 14*4 O . . . .  Idem.. Despejado. »
Palma  770 3 17*4 N O ... Idem.. N uboso... Tranq.1
Barcelona... 768*4 17*6 SSO.. Brisa.. Brumoso.. A .agit.1

Teruel  770*7 4*8 SE. . .  Calma. Despejado. »
Zaragoza ... 76s*9 8*1 N E ... Idem .. Idem  »
Soria  769*8 8*4 SE. . .  Idem .. Idem  »
Burgos  770*3 7*2 N E ... Idem.. Idem  »
León................. 766*0 9*0 N E ... Idem .. Cubierto.. »
Valladolid.. » 10*0 SE. . .  Brisa.. N uboso... »
Salamanca.. 766*0 10*0 S E .. .  Idem.. Despejado. »
Segovia  767*9 7*3 SO. . .  Idem .. Idem  »

Madrid  770*2 8*1 S E ... Calma. N ieb la .... »
E scor ia l.... 770*8 11*8 N E.. .  Idem .. Despejado. »
CiudadReal. 770*6 6*8 S E .. .  Idem.. N ieb la .... »
A lbacete.... 768*9 12*5 S E .. .  Brisa.. Despejado. »

París  765*7 10*3 SSO.. Calma. Cubierto.. »
Gris-Nez..... 763*4 11*5 O . . . .  Brisa.. N uboso... »
St. Mathieu.
Islad*Aix... 766*9 13*3 ENE.. Idem.. Cubierto.. »
Biarritz. . . .  765*8 11*4 SSE.. Idem .. Despejado. »
Ciermoní. . .  768*2 4*7 OSO.. Calma. N u boso... »
Perpiñán. , .  767*9 7*1 » Idem.. Cubierto.. »
Sicie................. 767*6 11*2 O Idem .. Brumoso.. »
Niza.................. 767*6 11*2 ENE . Brisa.. Nuboso. . .  »

R o m a . . . . . .  770*0 7*4 N. . . .  Idem.. Desnejado. »
Nápoles  769*5 13*5 » Calma. N uboso... »
P a lerm o.... 770*7 15*3 S O .. .  Brisa. Despejado. »
Malta  768*7 16*7 N O .. .  Idem.. N uboso.. .  ». 1 1

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
De los partes remitidos por la Administración principal de 

Mataderos públicos, Intervención del Mercado de granos y 
Visita de policía urbana, resultan ser los precios de los artícu
los de consumo en el día de ayer los siguientes:

Carne de vaca, de 1*20 á 2 pesetas el kilogramo.
Idem de carnero, de 1 á 1*50 pesetas el kilogramo.
Idem de ternera, de 1*50 á 5 pesetas el kilogramo.
Idem de oveja, de 1*20 á 1*30 pesetas el kilogramo.
Tocino añejo, de 1*50 á 1*75 pesetas el kilogramo.
Jamón, de 2*50 á 4 pesetas el kilogramo.
Pan, de 0‘40 á 0*48 pesetas el kilogramo.
Garbanzos de 0‘65 á 1*40 pesetas el kilogramo.
Judías, de 0*70 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Arroz, de 0*65 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Lentejas, de 0*60 á 0*66 pesetas el kilogramo.
Carbón vegetal, á Q‘23 pesetas el kilogramo.
Idem mineral, de 0*8 á 0*10 pesetas el kilogramo.
Cok, de 0*07 á 0*08 pesetas el kilogramo.
Jabón, de 0*70 á 1*30 pesetas el kilogramo.
Patatas, de 0*12 á 0*20 pesetas el kilogramo.
Aceite, de 1 á 1*10 pesetas el litro y á 11 pesetas el deca

litro.
Vino, de 0*80 á 0*90 pesetas el litro y de 7 á 8 pesetas el 

decalitro.
Petróleo, á 0*75 pesetas el litro y de 7*50 á 8 pesetas el 

decalitro.

Meses degolladas.
Número.

Vacas....................................................... 289
Carneros..................................   246
Idem lechales....................   »
Terneras.........................    106
Cerdos.....................................................  593
Ovejas........................................  139

T o t a l ............................. 1.373

Su peso en "kilogramos   122.899

Precios dios tablajeros.
Vaca, de 0*96 á 1*01 pesetas el kilogramo.
Carnero, de 0*96 á 0*97 pesetas el kilogramo.
Oveja, á 0*89 pesetas el kilogramo.
Cerdo, de 1*54 á 1*57 pesetas el kilogramo.

Del parte remitido por la Administración principal de consumos 
y Arbitrios, resultan ser los productos recaudados en esta capi*  
tal en el dia de ayer los siguientes.

Puntos de recaudación. Ptas. Cénts.

Toledo..........................................  1.279*21
Segovia......................................... 1.197*59
Norte............................................. 7.580*44
Bilbao ...........   2.024*81
Aragón.........................................  989*12
Valencia.......................................  6.364*20
Mediodía.......................    21.951*29
Ciudad Real.................................  5.709*22
Imperial.......................................  1.048*81
Arganda..................    660 50
Correos.........................................  366*10
Matadero de vacas......................  17.059‘97
Idem de cerdos.............................  19.866*20

T o t a l . ..........................  86.097*46

Madrid 31 de Octubre de 1888.=E1 Alcalde.

A N U N C I O S

Gu í a  o f i c i a l  d e  e s p a n a  p a r a
el año de 1888.— Se halla de venta en el 

Ministerio de la Gobernación, piso entresue
lo, á los precios siguientes:

PESETAS

Primera clase.......................... 30
Segunda ídem.........................  15
Ter cera ídem........................... 12e 50

Los anuncios y reclamaciones se reciben 
en la Administración de la G a c e t a  de M a 
d r id  (piso entresuelo del Ministerio de la Go
bernación), de doce á cuatro de la tarde, to
dos los días, menos los festivos

En la misma oficina se hallan de venta 
los ejemplares de esta publicación oficial.

Di r e c c i ó n  d e l  c a n a l  d e  i s a b e l  ii. — a n u n c ia d o
en la G a g e t a  de 24 de Junio último y  Diario oficial de Avi

sos de igual fecha el extravío de la certificación núm. 151 del 
libro 1.° provisional, expedida por esta Dirección á nombre de 
Doña Inés Ibarrola y  de Velasco en 28 de Octubre de 1868, 
para que si en el término de cuarenta días, á contar desde di
cha fecha, no se presentare, quedara nula y sin ningún valor 
ni efecto, con lo demás allí prevenido, se avisa de nuevo á fin 
de que la persona que la tuviere en su poder se sirva entre
garla en estas oficinas, calle de la Reina, núm. 27, cuarto prin
cipal.

Madrid 25 de Octubre de 1888.=E l Ingeniero Director, 
Luis José de Villademoros. X—655

SANTOS DEL DIA

La Fiesta de Todos los Santos, 
y Santa María, virgen.

Cuarenta Horas en el oratorio del Caballero de Grac

ESPECTACULOS

COMEDIA.—A las ocho y media.—Turno 1.°—Serie 2.a— 
El enemigo.—Farsa de amor.

A las cuatro.—DonJmn Tenorio.
CIRCO DEL PRINCIPE ALFONSO.—A las ocho y me

dia.—Don Juan Tenorio.
A las cuatro.—La misma de la noche.
CIRCO DE PRICE. — A las ocho y media. — Don Juan 

Tenorio.
A las cuatro y media.—La misma dé la noche.
ESLAVA.—A las ocho y media.— M gorro fr ig io .— Juanita 

Tenorio.—Dos canarios de café.—Las virtuosas.
A las cuatro y media.— Pintar comó querer. — Las virtuo

sas.—Jmnito Tenorio.
MARTÍN.—A las ocho y media.—Nina.—Los madrugado

res.—El pamo de Cecilia.—Lucifer.
A las cuatro y medía.— Don Juan Tenorio.


